
NACIONES 
UNIDAS 

Asamblea General 
Distr. 
GENERAL 

A/44/746/Add.2 
2 de enero de 1990 

ORIGINAL: ESPAÑOL 

Cuadragésimo cuarto período da sesiones 
Tema 82 b) del programa 

DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA INTERNACIONAL: COMERCIO Y DESARROLLO 

LLI)* 

Relator: Sra. Martha DUEÑAS de WHIST (Ecuador) 

1. INTRODUCCION 

1. La Segunda Comisión celebró un debate sustantivo sobre el tema 82 
(véase A/44/746, párr. 2). Las decisiones que se han de adoptar con respecto al 
subtema b) se examinaron en las sesiones 38a.. 44a., 48a.. 49a. y  51a., celebradas 
los días 17 y  24 de noviembre y  4, 31 y  17 de diciembre de 1989. En las actas 
resumidas correspondientes (A/C.2/44/SR.38, 44, 40, 49 y  51) figura una rese;s 
del examen del tema por la Comisión. 

II. EXAMEN DE PROPUESTAS 

A. rveco 
. I de resoluG&Qn aue fiauran en el dwnto A/C.2/44/L.5 

2. En su decisión 43/430, de 20 de diciembre de 1980, la Asamblea General, 
por recomendación de la Segunda Comisión, decidió aplacar hasta su cuadragésimo 
cuarto período de sesiones 01 examen de los proyectos de resolución titulados 
"~1 proteccionismo y  el ajuste estructural" 9 "Productos básicos". El texto de 
esos proyectos de resolución, que figuran en el documento AK.21441L.5, es el 
siguiente: 

* El informe de la Comisión sobre este tema se publicará en 12 partes 
(véanse también A/44/146 y  Add.1 y  Add.3 a ll). 

90-00183 9222d 
% 
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El nroteccionismo v -* ajuste estructurQl 

Recordar& sus resoluciones 3201 (S-VI) y 202 (S-VI), de lo de mayo 
de 1974, que contienen la Declaración y el Pro! illlla de acción sobre el 
establecimiento de un nuevo orden económico inkrnacional, 3281 (XXIX), de 
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre 
desarrollo y cooperación económica internacional, 311163, de 21 de septiembre 
de 1976, y 331196, de 29 de enero de 1979, 

Teniendo aresena las resoluciones pertinentes aprobadas por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en particular 
la resolución 96 (IV), de 31 de mayo de 1976, titulada "Conjunto de medidas 
interrelacionadas y mutuamente complementarias para expandir y d?vetaificar 
las exportaciones de manufacturas y semimanufacturas de los países en 
desarrollo" &/, 

mtdando también la resolución 131 (V), de 3 de junio de 1979, de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, titulada 
"El proteccionismo y el ajuste estructural" 21, 

Tomando nota de la resolución 236 (nII), de 20 de marzo de 1981, de la 
Junta de Comercio J Desarrollo, titulada "El proteccionismo y el ajuste 
estructural" 31, 

EBEQBociendQ que el comercio internacional debe desempeñar un papel 
fundamental en el crecimiento económico y el desarrollo, en particular de los 
países en desarrollo, y que la expansión del comercio internacional sobre una 
base equitativa debe redundar en beneficio de todos los países, 

Observando con inouietud que en muchos países desarrollados se han 
aumentado los subsidios a líneas de producción ineficientes y menos 
competitivas internacionalmente, que revisten especial interés para los países 
en desarrollo en cuanto a sus exportaciones, 

u Véase &tas de la Co- las Naciogag Unidas sobre Comercio y . Desarrollp, cuarto DetiOdO de se&&DRR , vol. 1, Ipforme v anexos (publicación de 
las Naciones Unidas, n:Únero de venta: S.76.11.D.10 y corrección), primera parte, 
aecc. A. 

. 11 m., guinto Deríodo de sesionaa , val. 1, .b&a-me v Anexos (publicación 
de las Raciones Unidas, número de venta: 8.79.If.D.14). primera parte, eecc- ?&, 

31 ~OCuatentos Oficiales de la Asamblea Ge eral.~gésimo sexto DetiOdO d 
(A/36/15) (Part 1), kexo 1. 

e 
sesiones. 

/... 
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v  que el aumento de los subsi6ios internos a la 
producción agrícola en los países desarrollados, cuestión que no se ha 
negociado lo suficiente en las negociaciones comerciales multilaterales, 
perturba el comercio internacional y  afecta seriamente la producción en los 
países en desarrollo y  las exportaciones ae esos países. 

v  que una economia mudial vigorosa erigiría, entre 
otras cosas, la adopción de politicas industriales de ajuste estructural a 
largo plaso y  medidas destinadas a facilitar una mayor transferencia de 
capacidad industrial de los países desarrollados a los paises en desarrollo a 
fin de alcansar una división internecional Bel trabajo equitativa y  eficaz, 
así como el fomento de un aumento consi6erable âe la participación de los 
países en desarrollo en la producción industrial del mundo y  en las 
exportaciones de productos manufacturados y  seidmenufacturados a la luz de las 
metas fijadas en la Declaración y  Plan de Acción Be Lima en materia Be 
desarrollo idustrial y  cooperación p/. 

m la profunaa inquietud de todos los países acerca de la 
intensificacibn Be las presiones proteccionistas y, en particular, la de los 
paises en desarrollo acerca de las graves consecuencias que puede causarles el 
awnento Ue las me&idas proteccionistas de los paises desarrollados ocx~rido en 
años recientes al afectar a sus exportaciones. en particular en sectores en 
los que la ventaja relativa ha pasa& a favorecerlos y  ha abierto importantes 
perspectivas Be crecimiento a sus economias. 

&conociendo ahen& que los actuales problemas económicos de los paises 
desarrollados no pueaen resolverse msdiante el proteccionismo oculto 0 
manifiesto y  que las medUas comerciales restrictivas pue& originar 
reacciones ex. crieena que lleven consigo la adopción de una serie de medidas ,, 
ca6a ves más amplias por un námero creciente de países, 

,_ 
rvsndo con nrofunda inu que tale8 medidas, al retrasar el " 

proceso de cambio estructural nacesario en los países desarrollaros y  limitar 
consiguientemente el acceso al mercado de las exportaciones ae productos 
agrícolas manufacturados y  semimsnufacturados Be los países en desarrollo, 
tienen consecuencias ebersas para las economías de los países en %esarrollo, 

&ag&.~& de que el amento de las medidas proteccionistas. entre otras 
cosas, ha agrava&o la inflación en los países &3sarrollados, que se transmite 
a su ves a los países en (lesarrollo, 

v  en la importancia del ajuste estructural para la 
eliminación del proteccionismo y  el fomento &e un sistema de comercio 
internacional más emplio que tenga eu cuenta los intereses &e los países en 
desarrollo. y  para la rápida consecución de los objetivos de desarrollo de 
esos países. 

e/ Vésse A/10112, cap. IV. 

/ . . . 
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1. w a los países desarrollados a que apliquen plenamente y 
respeten estrictamente las disposiciones sobre statu quo que han aceptado, 
absteniéndose de introducir nuevas barreras arancelarias y no arancelarias que 
afecten a las exportaciones ae los países en desarrollo, y reduzcan 
considerablemente la escalada arancelaria a fin ae facilitar el acceso ae las 
exportaciones ae productos manufacturados. semimanufacturados y productos 
primarios elaborados ae los países en desarrollo; 

2. m a los países desarrollados a que eliminen rápidamente sus 
actuales barreras arancelarias y no arancelarias, particularmente las 
restricciones cuantitativas y otras meaiaas que tengan un efecto equivalente 
en las exportaciones ae los países en desarrollo: 

3. Conviegg en qu'$ el ajuste estructural aebe ser un proceso constante 
y mundial que la comunidaa internacional, en particular los países 
desarrollados, debe facilitar mediante esfuerzos conscientes encaminados a 
lograr un crecimiento globi?l acelerado y sostenido ae los países en 

* desarrollo, incluía0 el desarrollo y la diversificación ae sus economías y una 
aivi8ión internacional ael trabajo efectiva que lleve, consigo tanto la 
especialiõación industrial como la interin¿hzstrial, a fin ae que los países en 
clesarrollo pueaan aumentar su participación en el comercio mundial ae los 
proauctos elabora809 y las productos manufacturados; 

4. pxhoru a los países desarrollados a que apliquen políticas 
industriales ae ajuste estructural a largo plazo con miras a facilitar el 
establecimiento ae una división internacional ael trabajo equitativa y eficaz: 

5. pcoae con satisfacción la decisión de la Junta ae Comercio y 
Dedarrollo &e establecer un comité rlel período de sesiones en su 24O período 
ae sesiones, ae conformiaaa con su resolución 226 (XXII), para que se ocupe de 
los problemas del proteccionismo y del ajuste estructural: 

6. && a dicho comité ael período ae sesiones que efectúe exámenes 
sectoriales dentro ael marco ael examen anual a que se refiere la 
resolución 131 (V) ae la Conferencia de las Naciones Uni¿las sobre Comercio 
y Desarrollo, con miras a la aplicación efectiva y plena ael párrafo 3 ae la 
sección A ae esa resolución, e invita a la Conferencia a que formule, tomando 
como base esos exámenes anuales, recomendaciones generales que los gobiernos 
nacionales deberían tener en cuenta al aplicar el párrafo 3 de la sección A de 
la resolución 131 (V), examine constantemente los csmbios que entrañen 
restricciones comerciales que afecten a las exportaciones ae 105 países en 
desarrollo con objeto de estudiar y formular recomentkaciones apropiadas, y 
vele por que este examen general incluya también la vigilancia ae la evolución 
de la capacidad industrial.de los países desarrollados con el fin ae 
recomendar las medidas necesarias para evitar peticiones proteccionistas en 
esos países. 

/... 
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Proyecto de resolución Sugerencias 

El oïoteccLonism0 y  el aiuste estructural 

LaAr;amblaa General,, 

Recordagdp sus resoluciones 3201 (S-VI) y  
3202 (S-VI), de lo de mayo de 1974, que contiene 
la Declaración y  el Programa de acción sobre el 
estableciniiento de un nuevo orden económico 
internacicnal, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre 
de 1974, que contiene la Carta de Derechos y  
Deberes Económicos de los Estados, 3362 (S-VII), 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y  
cooperación económica internacional, 311163, 
de 21 de septiembre de 1976, y  331196, de 29 de 
enero de 1919, 

No hubo observaciones. 

uwm las resoluciones 
pertinentes aprobadas por la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo, 
en particular la resolucion 96 (IV>, de 31 de 
mayo de 1976, titulada "Conjunto de medidas 
interrelacionadas y  mutuamente complementarias 
para expanadir y  diversificar las exportaciones 
de manufacturas y  semimanufacturas de los países 
en desarrollo", 

. * 
El representante de la -dad Economaca 

Euronea sugirió que se suprimiera la mención de 
las resoluciones pertinentes aprobadas por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y  Desarrollo y  propuso que .e 
mencionaran eaplicitamente determinadas secciones 
de la resolución 96 (IV), como en el noveno 
párrafo del preámbulo de la resolución 131 (V): 
resolución 131 (V): 

I I  *  Reaflrmasldo las secciones IC. ID, IE y  IIC 
de la resolución 96 (IV) de la Conferencia, de 
31 de mayo de 19?6." 

VI 'Q 
Recortlêgdo también la resolución 131 (V), No hubo observaciones. ; 

de 3 de junio de 1979, de la Conferencia de las 8 . 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo titu- N 

. . . . lada "El proteccionismo y  el ajuste estructural", 
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Proyecto de resolución Sugerencias 

y  propuso que el séptimo párrafo del preámbulo 
dijera lo siguiente: 

ó 
Y 
* 
0” 
= 
P 
io’ 

que el aumento de 
los subsidios internos a la producción 
agrícola es una cuestión que no se ha 
negociado lo suficiente en las negociaciones 
comerciales multilaterales, perturba el 
comercio internacional y  afecta seriamente 
la producción en los países que son 
productores agrícolas eficientes y  las 
espottaciones de esos países," 

3. El representante de m sugirió que 
se suprimiera la frase "que son de especial 
interés en materia de exportaciones para los 
países en desarrollo" en el sexto párrafo del 
preámbulo. 

U-Ando tamG& que una economía mundial 
vigorosa exigiría, entre otras cosas, la adopción 
de política:; industriales de ajuste estructural a 
largo plazo y  medidas destinadas a facilitar una 
mayor transferencia de capacidad industrial de los 
países desazrollados a los países en desarrollo a 
tin de alcanzar una división internacional del 
trabajo equitativa y  eficaz. asi como el fomento 
de un aumento considerable de la participación de 
los paises en desarrollo en la producción 
industrial del mundo y  en las exportaciones de 
productos manufacturados y  semimanufacturados a la 
iuz de las metas fijadas en la Declaración y  Plan 

‘. de Acción de Lima en materia de desarrollo 
e industrial y  cooperación, 
. 

El representante de la Comunidad EconÓmb 
puropea sugirió el nuew, texto siguiente: 

*, noclende que una economía mundial 
vigorosa contribuiría a que los paises en 
desarrollo aplicaran satisfactoriamente sus 
políticas de exportación y  su industriali- 
zación, y  que el ajuste estructural para 
contener el proteccionismo y  lograr una vww 
división efectiva del trabajo es algo mm . 

indispensable para que los países en 2:: P 
3' En x 

desarrollo obtengan una mayor participación *cI2 
en la producción mundiai, así como en 4 05 . 
el comercio mundial de productos 
manufacturados, teniendo presente la meta s . 

N 



Proyecto de resolución 

de que para el aS0 2000 los países en 
desarrollo tengan una participación del 25% 
en la producción mundial, según se estableció 

2 
a . 
N 

en la Declaración y  Plan de Acción de Lima," 

PBsfIyEreàn la profunda inquietud de todos 
los países acerca de la intensificación de las 
presiones proteccionistas y, en particular, la 
de los paises en desarrollo acerca de las graves 
consecuencias que puede causarles el aumento de 
las medidcs proteccionistas de los paises 
desarrollados ocurrido en años recientes al 
afectar a sus exportaciones, en particular en 
sectores en los que la ventaja relativa ha 
pasado a favorecerlos y  ha abierto importantes 
perspectivas de crecimiento a sus economias, 

. . El representante de la mconom1c.a 
L g' su irió el nuevo texto siguiente: 

"Observan& la profunda inquietud de 
todos los paises acerca de la intensificación 
de las presiones pr#eccionistas y, en 
particular, la de Tos paises en desarrollo 
acerca de las graves consecuencias que puede 
causarles el aumento de las sedidas protec- 
cionistas ocurrido en años recientes en el 
sistema comercial mundial al afectar a sus 
exportaciones," 

2. El r@presentante de los Estados 
de América sugirió el nuevo texto siguiente: 

11 zidQ la profunda inquietud de 
todos los países acerca de la intensificación 
de las presiones proteccionistas y, en 
particular, la de los países en desarrollo 
acerca de las graves consecuencias que el 
aumento de las medidas proteccionistas de los 
paises desarrollados podria causarles al 
afectar a sus exportaciones, en particular en 
sectores en los que tienen una ventaja 
relativa e importantes perspectivas de 
crecimiento de sus economías," 

- - _ -- - -- -- --. _“~.. . .,-. -.‘--“l-_ ._-“---- - ---- -- -- 
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Proyecto de resolución Sugerencias 

3. El representante de finlandia sugirió que 
se sustituyera la palabra "medidas" por la 
palabra "presiones". 

-rociendo adem& que los actuales 
problemas económicos de los paises desarrollados 
no pueden resolverse mediante el proteccionismo 
oculto o manifiesto y  que las medidas comerciales 
restrictivas pueden originar reacciones en cadena 
que lleven consigo la adopción de una serie de 
medidas cada vez más amplias por un número 

eciente de países, 

1. El representante de los Es.tados 
&e América sugirió que se suprimiera la expresión 
"de los países desarrollados". 

El representante de la &KUII . . idad Economlca 
ka.= 9' su zrió que e? párrafo comenzara con las 
palabras "pecardan& además que los problemas 
mundiaies actuales no pueden resolverse . ..'*. 

. . --ndo con Profunda snuu&etua que tales 
medidas, al retrasar el proceso de cambio 
estructural necesario en los paises desarrollados 
y  limitar consiguientemente el acceso al mercado 
de exportaciones de productos agrícolas 
manufacturados y  semimanufacturados de los 
países en desarrollo, tienen consecuencias 
adversas para las economías de los países en 
desarrollo, 

1. ’ * . El represestante de la -dad Economu 
w sugirió que este párrafo se sustituyera 
por el siguiente: 

II Observando . . con m las 
consecuencias adversas que tienen las 
medidas proteccionistas para las economías 
de los países en desarrollo," 

2. 
. 

El representante de los Etiados W 
sugirió el nuevo texto siguiente: 

**s con profunda inquietud que 
las medidas de protección, al retrasar el al-I* 
proceso de cambio estructural y  limitar el 
acceso a los mercados, tienen consecuencias 

$f g * 
J J>k 

económicas adversas para las economías de "Z;D 
los paises en desarrollo," w c 

$ 
3. El representante de Finlaadia sugirió que a . 
se sustituyera la palabra "medidas" por la 
palabra "presiones". 

N 
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csasriw de que el aumento ae las medidas 
proteccionistas, entre otras cosas, ha agravado 
la inflacih en los países desarrollados, que se 
transmite a su vez a los países en desarrollo, 

Sugerencias 

1. El representante de rialandia sugirió que 
se sustituyera la palabra "medidas" por la 
palabra wpresiooes". 

2. Los representantes de los -aos wa0î & 
. . . . m, la Comunidad Eco-ca Eurw 

Austria sugirieron que se suprimiera el Párrafo. 

!&xhe en la importancia del 
ajuste estructural para la eliminación del 
proteccionkmo y  el fomento de un sistema de 
comercio internacional más amplio que tenga en 
cuenta los intereses de los paises en desarrollo, 
y  para la ::ápida consecución de los ol-jetivos 
de desarrollo de esos países. 

1. El representante de la -idad Económics 
urw afirmó que la idea contenida 

en este párrafo estaba-incluida en su propuesta 
relativa al octavo párrafo del preámbulo 
(véase -1 y  sugirió que se suprimiera el 
párrafo. 

2. El representante de los &&,&Qs Unidos 
. . im sugirió que se suprimieran las 

palabras "para la eliminación del proteccionismo 
y  el fomento de un sistema de comercio 
internacional más amplio". 

El representante del &J& propuso la 
inserción de un nuevo párrafo del preámbulo que 
dijera lo siguiente: 

'*v la labor que 
realiza& otras organizaciones, como la 
Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial, la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y  
la Alimentación, la Organización 
Internacional del Trabajo y  el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y  
Comercio." 

. . . 
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. . El representante de la Comunidad Economica 
Europea propuso la inserción de un nuevo párrafo 
del preámbulo que dijera lo siguiente: 

1, - . . con be- la reciente 
decisión de las Partes Contratantes del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y  
Comercio de xzvo:ar una reunión 
ministerial con miras a examinar las 
condiciones generales del comercio y  de 
buscar soluciones a las cuestiones 
pendientes de la Ronda de Tokio." 

* . El representante de la Comunidad Eco om ca 
Europea propuso dos nuevos párrafos de la=pa:te 
dispositiva: 

**í -. m a todos los paises a 
mantener y mejorar el sistema de comercio 
abierto y  multilateral y, con este fin, 
a fortalecer en particular el papel del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y  
Comercio: 

2. &ge suygg. las conclusiones 
positivas de las negociaciones comerciales 
multilaterales e insta a todos los países 
participantes a continuar aplicando plena y  cclm%J 
efectivamente los compromisos contraídos, c4.m . 

uarc19 
tanto en la letra como en el espiritu:" 

c< P 
a 
.  
N 

-_ 
.  



Proyecto de resolución Sugerencias 

1. w a los paises desarrollados a que 
apliquen plenamente y  respeten estrictamente las 
disposicicnes sobre statu quo que han ace+ado, 
absteniéndose de introducir nuevas barreras 
arancelarias y  no arancelarias que afecten a las 
exportaciones de los países en desarrollo, y  
reduzcan c:onsiderablemente la escalada arancelaria 
a fin de facilitar el acceso de las exportaciones 
de productos manufacturados, semimanufacturados y  
productos primarios elaborados de los paises en 
desarrollct. 

1. El representante de los EStados Unidos . . 
de Ametasa sugirió el nuevo texto siguiente: 

*'w a los países desarrollados a 
que apliquen plenamente y  respeten 
estrictamentelas disposiciones sobre 
statu quo que han aceptado, en particular 
en lo relativo a las importaciones 
procedentes de los paises en desarrollo, 
y  cooperen en el estudio de si, a raíz de 
las reducciones arancelarias de la Ronda de 
Tokio, continúa habiendo sectores de la 
escalada arancelaria en los que las 
reducciones podrían facilitar el acceso 
de las exportaciones de productos 
manufacturados semimanufacturados y  
productos primarios elaborados de los 
países en desarrollo:" 

El representante de la Comunidad Económica 
&ooea g' su irió el nuevo texto siguiente: 

8. cooe los 
compromisos contraídos por los países de 
la OCDE de aplicar plenamente y  respetar 
estrictamente la disposición de fondo, 
en particular en lo relativo a las 
importaciones procedentes de los países 
en desarrollo, y  de abstenerse de 
introducir nuevas barreras arancelarias 
y  no arancelarias;:' 

- 

3. El representante de Finlandig sugirió que 
se suprimieran las palabras "las exportaciones 
de productos manufacturados, semimanufacturados 
y  productos primarios elaborados de 1-s países 
en desarrollo". 
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Proyecto ae resolución Sugerencias 

2. El representante de Suecia sugirió que se 
reemplazaran en la primera línea las palabras 
"debe ser" por la palabra "es". 

4. &&~.&a a los países desarrollados a 1. 
que apliquen políticas industriales de ajuste 

El rc.presentante de la Comunidad EcQpómicñ 
Europea sugirió el nuevo texto siguiente: 

estructural a largo plazo con miras a facilitar 
el establecimiento de una división internacional "Exhorta a los países desarrollados a que 
del trabajo equitativa y  eficaz; apliquen polít -cas quc%faciliten el ajuste 

estructural a largo plazo con miras a facili- 
tar el establecimiento de una división inter- 
nacional del trabajo equitativa y  eficaz:" 

2. El representante de Fm se opuso a que 
en el párrafo se hiciera referencia Únicamente a 
"los países desarrollados**. 

3. El representante de los Estados 
&A.Grica sugirió el nuevo texto siguiente: 

"Exhorta a los países desarrollados a 
facilitar el ajuste estructural y  para ello 
permitan que las decisiones en el mercado se 
adopten sin injerencias, con miras a 
facilitar el establecimiento de u1za división 
internacional ael trabajo eficaz;" 

. . 
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Proyecto de resolución 

6. Eu a dicho Comité del periodo de 
sesiones que efectúe erámenes sectoriales dentro 
del marco del examen anual a que se refiere la 
resolucih 131 (V) de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo con 
miras a la aplicación efectiva y  plena del 
párrafo 3 d.e la sección A de esa resoluu+on, e 
invita a la Conferencia a que formule, tomando 
como base e,sos exámenes anuales, recomendaciones 
Tenerales que los gobiernos nacionales deberían 
tener en cuenta al aplicar el párrafo 3 de la 
sección A de la resolución 131 (V), examine 
constantemente los cambios que entrañen 

Sugerencias 

1. . . El representante de la m&$ad Economxca 
w sugirió el cueva texto siguiente: 

" orna nota de que el comité del período 
de sesiones establecido por la resolución 226 
(XX111 de la Junta de Comercio y  Desarrollo: 

a> Llevará a cabo el examen anual de 
las estructuras de la producción y  el comercio 
en la economía mundial, como se prevé en la 
sección A de la resolución 131 (V) de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y  Desarrollo; 

restricciones comerciales que afecten a las 
exportaciones de los paises en desarrollo con 
objeto de estudiar y  formular recomendaciones 
apropiadas, y  vele por que este examen general 
incluya también la vigilancia de la evolución 
de la capacidad industrial de los países 
desarrollados con el fin de recomendar las 
medidas necesarias para evitar peticiones 
proteccionistas en esos países: 

b) Continuará examinando, junto con los 
órganos auxiliares interesados de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y  Desarrollo, los cambios que 
entrañen restricciones comerciales, tal como 
se establece en la sección B de la 
resolución 131 (V) de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo, 
con miras a estudiar y  formular 
recomendaciones apropiadas con respecto al 
problema general del proteccionismo." 

7 
. 

. . El representante de los &&&os Unid= 
. . 

de Amerlca sugirió el nuevo texto siguiente: 

'*w a los Estados miembros de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo que tengan en cuenta 
los exámenes del Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y  Desarrollo, así como las 

. . 
. . 



A/44/746/Add.Z 
Español 
Página 17 

/ . . . 



A/44/746/Aaa.2 
Español 
Página 18 

I I  uctos básico@ 

Ea Asamblea Ge-\&, 

ecoida do su8 resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de lo ae mayo . II 
de 1974, en las cueles figuran la Declaración y el Programa de acción sobre 
el establecimiento de un nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX), 
de 12 Be diciembre cle 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, 3362 (S-VII), de 16 ae septiembre de 1975, sobre 
desarrollo y cooperación económica internacional y 35156, de 5 de diciembre 
de 1980, cuyo auexo contiene la Estrategia Internacional del Desarrollo para 
el Tercer Decenio ae las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Recordando asimismQ las resoluciones 93 (IV), de 30 de mayo de 1976 51, 
124 W de 3 ae junio de 1979 p/ y 155 (VI) y 156 (VT.), de 2 de julio 
ae 1983 11, relativas al Programa InteqraBo para los Productos Básicos, 
así c#:mo 153 (VI), de 2 ae julio de 1983 &/, sobre el Fondo Común para los 
productos Básicos, aprobadas por la Conferencia ae las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo en sus períodos ae sesiones cuarto, quinto y sexto, 

Reiteran& su profunda preocupación por la lentitud ael proceso de puesta 
en funcionamiento del Fondo Común para los Productos Básicos debido a la falta 
de ratificación ael Convenio Constitutivo ael FOna6 91, especialmente por 
parte ae algunos de los principales países exportadores 0 importadores ae 

productos básicos, así como por aquellos que aportan una parte importante ael 

capital ael Fonao, 

51 Véase & as de las Naciones Unidas sob e Comercio y ct de 1 Co a nfer ncia e 
pp sesi , vol. 1, Informe v anexoa (iublicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.76.II.D.10 y corrección), primera parte, 
secc. A. 

.w u., auin toede vol. 1, Informe v anexoa (publicación 
de las Naciones Unidas, número ae venta: S.79.II.D.l4), primera parte, secc. A. 

2/ JJ&., Sexto Deríodo de sesiones, vol. 1, Informe y anexos (publicación 
-- --- %T-rlrena Ifnifian oe ,oo *.mc*YY"- b---.-z número ae venta: S.83.11.D.6). primera parte, secc. A. 

w ti. 

e/ Publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.81.11.D.8. 

/ *.. 

----~. -- __ ___ --.- ..~I __.-. .._ 



A/44/746/AM.2 
Español 
Página 19 

ExOresandO fd OrpdUnda OreocuOaci& por la presente situación del 
comercio mundial ae productos básicos, cuya5 características esenciales son 
la inestabilidad ae los mercados y la existencia de estructuras comerciales 
desfavorables para los intereses ae los países en ¿iesarrollo, el excesivo y 
permanente detLior0 ae 105 precios, la falta ae participación casi 5bsolG.a 
de los países en desarrollo en la elaboración, distribución y comercialización 
de sus productos básicos y los graves problemas que se plantean en la 
actualiaaa en relación con acuerdos internacionales ae productos básicos, como 

105 ael azúcar, el estaño y el cacao, lo que hace que el mercado ae productos 
básicos se vea afectado por fluctuaciones marcadas e imprevisibles, en 
menoscabo ae 105 productores y 105 consumidores, 

Qm UDBC ‘: ióe las adversas consecuencia5 sociales 
y económicas ae la caída ae loa precio5 para 105 productores ae productos 
básicos, especialmente en los paises en desarrollo, 

peconocien& la importante responsabilidad ae 105 países desarrollados 
con respecto a la liberalización del comercio de productos básicos, 

PeStaCandQ que sólo puede lograrse una apreciable mejora ael comercio 
internacional ae productos básicos mediante una acción urgente y concertada 
a nivel internacional, sobre la base del interés mutuo de productores y 
consumidores, en consonancia con los objetivos ael Programa Integrado para los 
Productos Básicos, 

Consciente Be que se acerca la fecha de celebración del séptimo períoao 
de sesiones ¿le la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, que tendrá lugar en 1987 y que brinda una im?crtante posibiliaaa 
de progreso para las cuestiones básicas ae la cooperacL% económica 
internacional en favar ael desarrollo, 

1. w la necesidad ae adoptar medidas urgente5 para hacer frente 
al empeoramiento ae la situación ae los países en desarrollo en la esfera de 
los proauctos básicost 

2. eafirma la importancia ael Fondo Común para los Productos Básicos e 
insta a los Estaaos que aún no lo hayan hecho a que firmen y ratifiquen el 
Conved0 Constitutivo ael Fondo sin más tardanza, ae suerte que el Fondo Común 
pueda entrar en funciones, y así contribuir a la plena aplicación del Programa 
Integra&0 para los Pro&+>8 Básico?: 

3. Exhorta a los países desarrollados a que se abstengan de implantar 
nuevas barreras a la importación de productos básicos o ae reforzar las ya 
existentes, y a que adopten medidas sistemáticas para eliminar toaas las 
barreras y subsidios existentes, a fin ae permitir un acceso más libre de 
los proauctos básicos a sus mercados, sea en forma de materia5 primas 0 ae 
proauctos semielaborados y elaborados, lo que permitirá, entre otras cosas, 
reducir el costo ae 165 productos finales para los consumidores; 

/ . . . 



w44/146/Aaa.z 
Español 
Página 20 

4. Ephorta as,&&BQ a los paises productores y  consumidores, sobre todo 
a los que participan en acuerdos internacionales de producto5 básicos cuya 
aplicación efícan se ve obstaculizada por ciertas limitaciones, a que se 
reúnan cuanto antes, con arreglo a los procedimientos establecidos en dichos 
acuerdos, a fin ae elaborar 5olucíone5 a corto y  mediano plazo para los 
problemas que afectan a los mercados de productos básicos, incluyendo medidas 
para que los precio5 vuelvan a ser remunerativos para 105 productores y  
equitativos para los consumidores, que puedan facilitar, en última instancia, 
la aplicación ael Programa Integrado para los Productos Básicos: 

5. &&o a 105 países productores y consumidores a tomar medida5 
encaminadas a promover una cooperación internacional eficaz en el comercio de 
productos básicos, de conformidad con los objetivos y  principios del Programa 
Integrado para los productos Básicos, entre otra5 cosas, mediante su 
participación en acuerdo5 internacionales de productos básicos; 

6. &&&d a los Estaaos a ampliar la cooperación internacional para 
lograr una mayor participación ae 105 países en desarrollo en la elaboración, 
distribución y  comercíalí5acíÓn de productos básicos: 

7. AcOoe comDlaaíd$ la deCiSiÓn 317 (X-XIV) de la Junta de Comercio y  
Desarrollo, de 27 de junio de 19P5 J&/, sobre financiación compensatoria ae 
los déficit ae 105 i.ngre305 de exportación, e insta a los Estados a velar por 
su aplicación: 

8. p&& al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y  Desarrollo que siga exar,.rnando, en cooperación con los 
Órganos competentes del sistema de las Naciones Unidas, las tendencias y  
perspectivas a largo plazo de 105 productos básicos, para recomendar medíclas 
ae política que faciliten y  apoyen los esfuerzos emprenaíaos por los países en 
desarrollo productores con el fin de maximisar a largo plazo la contribución 
ael comercio ae proauctos básicos a su desarrollo; 

9. pide tamb . . lea al Secretario General ae la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo que siga vigilando muy de cerca 
los movimientos registrados en el comercio internacional de productos básicos 
y  105 progresos alcanzados en la,aplicacíón ae la presente resolución y  que 
informe al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo primer período de 
sesiones. '9 

3. En la 51a. sesión, celebrada el 17 ae diciembre, tras una declaración del 
Sr. Badam Ochíryn Doljíntseren (Mongolia), Vicepresidente ae la Comisión, el 
representante de Malasia, en nombre de 105 Estados Miembros de las Naciones Uníais 
que son miembros ael Grupo ae los 77, hizo una declaración en la que retiró los 
proyectos ae resolución contenidos en el documento A1C.21441L.5. 

z!u Véase D o D ocurn tos 0 c a es de la Asamblea General. cuad en fi i 1 raaésim erioás 
de sesiones, Suolemento No. 15 (A/40/15), vol. 1, parte II, secc. II. 

/... 
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B. rovec 05 de resolución A/C.2/44/L.42 v  Rev.1 

4. En la 38a. sesión, celebrada el 17 de noviembre, el representante de Nepal, 
en nombre del , Afaanistán. Banal&&sh. Bhutan. Bo livia. Botswana. Burkina Faso& 
Burundi. el Chad. Lesotho. Malawi. Malí. Monaolia. NeDal. el Níaer. el ParaaueyL 
la Reoública Centroafricana. la Reoública Democrática Pooular Lao. Rwanda, 
S aailandia. Uaanda. Zambia v  Zimbabw~, presentó un proyecto de resolución 
&.2/44/L.423 titulado "Medidas específicas relacionadas con las necesidades 
y  problemas particulares de los países en desarrollo sin litoral", cuyo texto 
era el siguiente: 

ReiterandQ las medidas específicas relacionadas con las necesidades 
particulares de los países en desarrollo sin litoral previstas en las 
resoluciones 63 (III), de 19 de mayo de 1972 &&/, 98 (IV), de 31 de mayo 
de 1976 u/, 123 (V), de 3 de junio de 1979 n/, y  137 (VI), de 2 de julio 
de 1983 .&&4/, de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo y  la resolución 319 (XXXI), de 27 de septiembre de 1985, de la 
Junta de Comercio y  Desarrollo uzã/; 

Recordando las disposiciones de sus resoluciones 31/157, de 21 de 
diciembre de 1976, 32/191, de 19 de diciembre de 1977, 331158, de 20 de 
diciembre de 1978, 34/198, de 19 de diciembre de 1979, 35158, de 5 de 
diciembre de 1980, 36/175, de 17 de diciembre de 1981, 391209, de 18 de 
diciembre de 1984, 40/183, de 17 de diciembre de 1985 y  421114. de ll de 
diciembre de 1987, así como de otras resoluciones de las Naciones Unidas 
relativas a las necesidades y  los problemas particulares de los países en 
desarrollo sin litoral, 

u./ Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sob e Comercio y  
-rollo. tercer oeríodo de SQ&Q~R~~, vol. 1, Informe v  Anexo8 (iublicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.73;II.D.4), anexo I.A. 

n/ u., cuarto Deríodo de sesione& vol. 1, Informe v  Anexos (publicación 
de las Naciones Unidas, número de venta: S.76.II.D.10), primera parte, secc. A. 

n/ ti., guinto aeriodo de sesione_â, vol. 1, Informe v  Anexo8 (publicación 
de las Naciones Unidas, número de venta: 6.79.II.D.14), primera parte, eecc. A. 

&&/ Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sob e Co e cio V 
&&Prrollo. sexto Deríodo de sesiones. vol. 1, Informe v  Anexos (p=blic?acfÓn de las 
Naciones Unidas, número de venta: S.83.II.D.b), primera parte, secc. A. 

&/ véase -ntos óficiaies de ia Ásambiea Generai. . _ cua draaésimo uerioaQ 
de sesiones. Suolemento No. 15 (A/40/15), vol. II, aecc. 1. 

/ . . . 
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Tpnando de que la mayoría de los países en desarrollo sin litoral se 
encuentran entre los países más pobres de los países en desarrollo y  que, de 
los 21 países en desarrollo sin litoral, 15 han sido clasificados por las 
Naciones Unidas como países menos adelantados, 

.&conociendQ que la falta de acceso territorial al mar, agravada por la 
lejanía y  el aislamiento respecto de los mercados mundiales, y  los riesgos y  
los castos prohibitivos del tránsito, el transporte y  el transbordo imponen 
graves ï-%-stricciones a los ingresos de exportación, a las corrientes de 
capitdl privado y  a la movilización de los recursos internos de los paises 
en desarrollo sin litoral y, por lo tanto, afectan desfavorablemente a su 
crecimiento y  su desarrollo socioeconómico, 

Reconociendo además que la situación geográfica de los países en 
desarrollo sin litoral hace que su economía sea particularmente vulnerable, 
reduciendo, por consiguiente, su capacidad general para hacer frente a los 
crecientes problemas de subdesarrollo extremo, 

RecordaadQ las disposiciones pertinentes del Acta Final aprobada por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo ea su séptimo 
período de sesiones &@ñ/, 

Recordando también el articulo 125 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, aprobada el 10 de diciembre 
de 1962 uz/, 

Tomando nota que los acuerdos de cooperación bilaterales, subregioaales 
y  regionales, según proceda, representan un marco para mejorar los sistemas de 
tránsito y  transporte en los países sin litoral y  sus países vecinos de 
tránsito, 

Reconociendo que existen convenciones internacionales aprobadas sobre 
trkrsito, comercio y  transporte, cuya aplicación contribuiría a la eliminación 
de algunas de las obstrucciones que actualmente restrLgea el tránsito y  el 
tráfico subregioaales y  regionales, 

Reconociendo tamIl&& que lamayoría de los países de tránsito está 
también constituida por paises en desarrollo que tienen graves problemas 
económicos, incluida la falta de infraestructura adecuada en el sector del 
transporte, 

QbservaaUo coa oreocuoti que las medidas de apoyo internacionales 
aplicadas hasta ahora no han respondido adecuadamente a los problemas y  la 
vulnerabilidad de los países en desarrollo sin litoral, 

y/ V&%w TD/351. primera parte, secc. 1. 

J&' Documentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las Naciones Unida2 
sobre el Derecho del MaI, vol. )(vII (publicación de las Naciones UniBas, número de 
venta: S.84.V.3). documento A/CONP.62/122. 

/... 
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1. Reafirma el derecho de acceso al mar y  desde el mar de los países 
sin litoral y  la libertad de tránsito a través del territorio de los Estados 
ae trjnsito por toaos los medios de transporte, de conformidad con el 
artículo 125 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar: 

. 2. me un IlamamientQ a toa08 los Estados, a las organizaciones 
internacionales y  a las instituciones financieras para que apliquen, con 
carácter urgente y  prioritario, las medidas concretas relacionadas con las 
necesidades y  problemas particulares de los países en desarrollo sin litoral 
previstas en las resoluciones 63 (III), 98 (IV), 123 (V) y  137 (VI) de la 
Conferencia d6 las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo, en el Acta 
Final aprobada por la Conferencia en su séptimo período de sesiones en las 
resoluciones 39/209, 40/183 y  421174 ae la Asamblea General, en la Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo ua/, en el Nuevo Programa Sustancial de Acción para el 
decenio de 1980 en favor ae los países menos adelantados =9/ y  en otras 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas: 

3. w a la comuniaaa internacional, en particular a los países 
donantes y  a las organizaciones financieras y  ae desarrollo multilaterales, 
a que proporcionen a los países en desarrollo sin litoral y  ae tránsito 
asistencia financiera y  técnica apropisda en forma ae subvenciones 0 ae 

préstamos en condiciones favorables para la construcción, la conservación 
y  el mejoramiento de su infraestructura y  sus servicios ae transporte y  ae 

tránsito, e incluso rutas sustitutivas; 

4. pone ae relieve que la asistencia para mejorar los medios y  
servicios ae transporte y  tránsito debe considerarse como parte de 1% 
estrategia general de desarrollo económico ae los países en desarrollo sin 
litoral y  que, en consecuencia, la asistencia ae los países donantes aebe 

tener en cuenta la necesidad ae una reestructuración a largo plazo ae las 
economíes de los países en desarrollo sin litoral, incluida la promoción ae 

las industrias ae sustitución ae importaciones que proauõcan artículos ae 

gran volumen y  bajo valor y  desarrollen proauctos de alto valor y  bajo 
volumen para la exportación; 

5. Invit9 a los países de tránsito y  a los países en desarrollo 
sin litoral a que cooperen eficazmente en el sector del transporte y  las 
comunicaciones y  en otros sectores adecuados: 

6. w a los pertinentes organismos multilaterales y  bilaterales 
internacionales y  ae asistencia técnica a que concedan prioridad a ese tipo de 
arreglos cooperativos entre los países en desarrollo sin litoral y  sus vecinos 
de tránsitc: 

&&/ Resolución 35156, anexo. 

~p/ xnforlno & la Conforoncia dalas Racionoe Unidas sobre 108 PB&99 
Menos Adelant%dos. París, loAl 14 de sentiembre de m (publicaCiÓ% de las 
Naciones Unidas, número de vedar S.82.I.8), primera parte, secc. A. 

/... 
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7. &ly&ga a 105 Estados Miembros a que ratifiquen y  apliquen las 
disposiciones pertinentes de las convenciones internacionales sobre comercio 
de tránsito y  sobre transporte; 

8. &y&9 a 105 países en desarrollo sin litoral y  a sus vecinos de 

tránsito a que fomenten arreglos bilaterales a nivel subregional y  regional, 
según sea apropiado y  en su interés mutuo, encaminado5 a facilitar el tráfico 
de tránsito: 

9. e un llamamientg a la comunidad internacional para que ponga 
a disposición de toa05 105 países en desarrollo de tránsito y  sin litoral, 
según lo necesiten, y  en condiciones adecuadas, incluyendo, entre otras 
cosas, arreglos de favor para la transferencia ae tecnología, la información 
científica y  tecnológica nueva y  de última hora relativa a problemas 
específicos del transporte de tránsito y  las comunicaciones; 

10. &ce un llamamiagtp a la comunidad internacional, en particular 
a los países donantes, a los organismos financieros y  de desarrollo 
multilaterales, a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  
Desarrollo y  a las comisiones regionales, a que concedan todo el apoyo posible 
a los países en desarrollo sin litoral en sus esfueraos por emprender medidas 
económicas y  políticas encaminadas a fomentar un tipo de crecimiento que haga 
que sus economías sean menos vulnerable5 a las consecuencias adversas de su 
situación de países sin litoral; 

11. &b&@ a los Órganos financieros y  de desarrollo internacionales. 
en particular al Programa de las Nacionec Unidas para el Desarrollo. a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo y  a las 
comisione5 regionales, a que respondan favorable y  rápidamente a las 
solicitudes hechas por los países en desarrollo 5in litoral para que amplíen 
más aún sus programas de asistencia financiera y  técnica en los sectores del 
transporte y  las comunicaciones de los países en desarzallo sin litoral, 
incluyendo la disposición de medios adecuados de almacenamiento 88 los puerto5 
de los países de tránsito y  las terminales ferroviarias de los países sin 
litoral, así como la provisión de medios adecuados de amarre y  manipulación: 

12. gibe al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y  Desarrollo que, con ese fin, continGe tratando Be encontrar 
recursos extrapresupuestarios del Programa de las Baciones Unidas para el 
Desarrollo y  otras contribuciones voluntarias que le permitan. en el caso de 
que 88 lo soliciten los gobiernos interesados, prestar asistencia a los paises 
en desarrollo sin litoral y  a sus vecinos de tránsito en los esfuersos antes 
mencionados; 

13. Pide también al Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo que intensifique las actividades 
de cooperación técnica de la Conferencia en el sector del transporte de 
tránsito, tal como 58 pide en el párrafo 9 de la resolución 137 (VI) de la 
 ̂ -r-----z- L"IILI‘lruc.*cs i' ":: =------ -1 -~~~afn YLO de la re5olución 319 (X%X1) de la Junta d8 

Comercio y  Desarrollo; 

/... 
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14. Jnvita al Secretario General de la Ccnferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y  Desarrollo a que, en el contexto de los preparativos para la 
Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos 
Desarrollados, examine, entre otras cosas, lcu problemas y  la vulnerabilidad 
de los países en desarrollo sin litoral; 

. 
15. &~ge con satisfti el informe &l Secretario General de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo sobre los 
progresos realizados en la aplicación de medidas específicas relacionadas con 
las necesidades y  problemas particulares de los países en desarrollo sin 
litoral presentadas con arreglo a la resolución 137 (VI) de la Conferencia y  
la resolución 42/174 de la Asamblea General a/ y  le pide que prepare otro 
informe, que tenga en cuenta las disposiciones de la presente resoluci&, 
para presentarlo a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de 
sesiones. " 

5. En la 51a. sesión, celebrada el 17 de diciembre, el Sr. Badam Ochiryn 
Doljintseren (Mongolia), Vicepresidente de la Comisión, informó del resultado de 
las consultas oficiosas celebradas sobre el proyecto de resolución A/C.2/44/L.42 

y  señaló a la atención de la Comisión una revisión del proyecto de resolución 
(A/C.2/44/L.42/Rev.l), presentada por los patrocinadores del proyecto de 
resolución A/C.2/44/L.42. 

6. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.2/44/L.42/Bev.l en votación registrada por 110 votos contra ninguno 
y  4 abstenciones a/ (véase el párrafo 31, proyecto de resolución 1). La votación 
fue la siguiente: 

Votos a fgypI2 Afganistán, Albania, Alemania, República Federal de, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Bolivia, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Paso, Burundi, Camerún, 
Canadá, Colambia, Côte d'Ivofre, Cuba, Checoslovaquia, 
Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unirlos, España, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea. Guinea-Bissau, Guyana, 
Hungría, Indonesia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, 
Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, 
Mozambique, Myanmar, Nepal, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Centroafricana, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, 

&Qp/ A/44/5AS, anexo. 

a/ Posteriormente, la delegacidn de Omán indicó <IW, SL hubiera estado 
presente durante la votación, habría votado a favor de). proyecto de resolución. 

/... 
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República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Singapur, Sri Lanka, 
Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y  Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia, Zimbabwe. 

! y&p5 en co-: Ninguno. 

Abstìeacinnesr Estados Unidos de America, India, Irán (República 
Islámica del), Pakistán. 

7. Tras la aprobación del proyecto de resolución, hicieron declaraciones los 
representantes de Chile, la República Islámica del Irán, Argelia, Turquía y  los 
Estados Unidos d« América. 

C. Provecto de resolución .49 A/C.2/44/L 

8. En la 44a. sesión, celebrada el 24 de noviembre, el representante de &&&B, 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo 
de 105 77, presentó un proyecto de resolución (A/C.2/44/L.49) titulado "Medidas 
económicas rlomo medio de ejercer coacción política y  económica sobre paises en 
desarrollo**. 

9. En la 40a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, el Sr. Baaam Qchiryn 
Doljintseren (Mongolia), Vicepresidente de la Comisión, informó a ésit.a del 
resultado de las consulta5 oficiosa5 celebradas sobre el proyecto de resolución. 

10. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A1C.21441L.49 
en votación registrada por 89 votos contra 22 y  3 abstenciones 221 (véase el 
párrafo 31, proyecto de resolución II). La votación fue la siguiente: 

v-favor: Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia. 
Bahamas, Babreín, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria. 
Burkina Paso, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chad, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Sraq, Jamahíriya Arabe Libia, 
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Madagascar, 
Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, 

z/ Posteriormente, las delegaciones de la Argentina, el Camerún, Liberia, 
el Senegal y  Uganda indicaron que, sì irübiersn estado prooonten durante la 
votación, habrían votado a favor del proyecto de resolución, y  la delegación de 
Fiji indicó que 5u voto sobre el proyecto de resolución debía registrarse como un 
voto a favor y  no en contra 

/... 
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México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Nepal, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, 
Qatar, República Centroafricana, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao. República 
Socialista Soviética de Bielorrusia. República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzania, Rumania, 
Santo Tomé y  Príncipe, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Túnez, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. Uruguay, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen Democrático, Yug0t31avia. Zambia. 

Yotos en contra: Alemania, República Federal de. Australia, Austria, 
Bélgica, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de América, 
Fiji, Finlandia, Francia, Irlanda. Islandia, Israel, 
Italia, Japón, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda ael Norte, 

Suecia, Turquía. 

España, Grecia, Malta. 

ll. Tras la aprobación del proyecto de resolución, hicieron declaraciones 105 
representantes de China, los Estados Unidos de América y  Turquía. 

D. Provecto de resolución A/C.2/44/L.SQ 

12. En la 44a. sesión, celebrada el 24 de noviembre. el representante de Malasia, 
en nombre de 105 Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo 
de los 77, presentó un proyecto de resolución (AK.21441L.50) titulado "Código 
internacional de conducta para la transferencia de tecnología". 

13. En la 48a. sesión, celebrada el 4 de aiciombre, el Sr. 'Jadsm Ochiryn 
Doljiatseren (Mongolia), Vicepresidente de la Comisión, informó a ésta del 
resultado de las consultas oficiosas celebra¿las sobre el proyecto de resolución. 

14. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/44/L.50 
sin someterlo a votación (véase el párrafo 31, proyecto de resolución III). 

15. Trss la aprobación del proyecto de resolución, hizo una declaración el 
representante de Malasia, en nombre de los EstaBos Miembros de las Naciones Unidas 
que son miembros del Grupo de los 77. 

E. Po- to er - 

16. En la 44a. sesión, celebrada el 24 de noviembre, el representante de 
Nicaragua, en nombre de Araelia. la Jamahiriva Arabe Libia. Meni o. Nlcaraaua. 

. . c 

Pn * a ama. el Perú v  el Yemen Democrático, presentó un proyecto ae resolución 
(A/C.2/44/L.51) titulado "Embargo comercial contra Nicaragua". Posteriormente, .-. _ . . . ~ImOaowg se unlo ca iua t>~¿iõ~~iiãUüi6S &Sl pZGySC% C?t? e-w---..---v 

..YOILI..":An 
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17. En la 48a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, el Sr. Badam Dchirya 
Doljintseren (Mongolia), Vicepresidente de la Comisión, informó a ésta del 
resultado de las consultas oficiosas celebradas sobre el proyecto de resolución. 

le. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/44/L.51 
en votación registrada por IB votos contra 2 y  32 abstenciones a/ (véase el 
párrafo 31, proyecto de resolución IV). La votación fue la siguiente: 

VOtos* Afganistán, Albania. Angola, Argelia, Argentina, Australia, 
Austria, Bahamas, Barbados, Benin, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Colombia, Congo, Cuba, 
Checoslovaquia, China, Dinamarca, Ecuador, Emiratos Arabes 
Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Ghana, Guinea, Guyana, Haití, Hungría, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Renya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, México, 
Mongolia, Mozambique, Myanmar, Nepal, Nicaragua, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Pakistán, Panamá, Perú, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, 
RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida 
de Tanzania. Rumania, Santo Tomé y  Príncipe, Suecia, 
Suriname, Swazilandia, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zambia. 

V-Br Estados Unidos de América, Israel. 

&bSteDCiQnm: Alemania, República Federal de. Bahrein, Bélgica, Brunei 
Darussalam, Canadá, Costa Rica, Chad, Chile, Djibouti, 
Egipto, Francia, Grecia. Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Malta, Níger, Omán, Países Bajos, Paraguay, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Samoa, 
Senegal; Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Togo, 
Túnez, Turquía. 

19. Tras la aprobación del proyecto 'de resolUCiÓn, hicieron declaraciones los 
representantes de los Estados Unidos de América y  Nicaragua. 

ti/ Posteriormente, la delegación de Chipre indicó que había tenido intención 
de votar a favor del proyecto de resolución, las delegaciones del Camerún y  Uganda 
indicaron que, si hubieran estado presentes durante la votación, habrían votado a 
favor del proyecto de resolución. y  la delegaci6n de Benín indico que no habia 
tenido intención de participar en la votación sobre el proyecto de resolución. 

/... 
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F. . ovectos de resobcion A/C.2/44/1..52 Y Rev.l 

20. En la 44a. sesión, celebrada el 24 de noviembre, el representante ae m, 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo 
de los 77, presentó un proyecto de resolución (A/C.2/44/L.52) titulado "Productos 
básicos", cuyo texto era el siguientes 

II A lea General, 

pecordaadQ su resolución 1995 (XIX), de 30 de diciembre de 1964, en su 
forma enmendada, sobre el establecimiento de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, las resoluciones de la 
Conferencia 93 (IV), de 30 de mayo de 1976, sobre el Programa Integrado para 
los Productos Básicos, 124 (VI, de 3 de junio de 1979, 155 (VI), 156 (Vl) 
y 157 (VI), de 2 ae julio de 1983, el Acta Final aprobada por la Conferencia 
en su séptimo período de sesiones y la resolución 43/188 de la Asamblea 
General, de 20 de diciembre de 1988, 

peCOnOCiendQ la necesidad de un mejor funcionamiento de lo:, mercados de 
productos básicos y la conveniencia de unas condiciones estables y más 

predecibles en el comercio de productos básicos, así como de evitar 
fluctuaciones excesivas de los precios, y de la búsqueda de soluciones a 
largo plazo de los problemas relativcs a los productos hkicos, 

Teniendo vresentg que las exportaciones de productos básicos siguen 
desempeñando un papel clave en las economías ae los países en desarrollo, en 
particular mediante uua contribución crucial a sus ingresos procedentes de las 
exportaciones, a su capacidad de hacer frente al servicio de la deuda y a la 
reactivación ae su crecimiento y desarrollo, 

JZxoresando vrofunda nreoc & por la situación adversa de los países 
en desarrollo en la esfera de loe productos básicos, 

Teniendo oreseh? que los países en desarrollo, en particular los países 
menos adelantados y los que dependen de los productos básicos, han sido los 
más afectados por la situación de los precios de los productos básicos, 

&wesando su vrofwda satisfacción porque el Convenio Constitutivo del 
Fonao Común para los Productos Básicos entró en vigor el 19 de junio de 1989 y 
porque el establecimiento del Fondo Común, cumpliendo plenamente las 
disposiciones del Convenio, dará un Euerte impulso al logro de una solución 
duradera de los problemas de los países en desarrollo en relación con los 
productos básicos, 

1. m la urgente necesidair de adoptar pronto mediaas pertinentes 
para resolver la actual situación de los productos básicos a nivel mundial; 

2. Exorea@ SU Profunda oreocuoación por la continuación de la tendencia 
de larga data al descenso de los precios de los productos básicos. que afecta 
negativamente el desarrollo económico de 105 países en desarrollo y 
obstaculiea sus esfuerzos por mejorar las condiciones de vida de su población 
y remediar la agudización de la pobreza: 

/ ".. 
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3. Destaca la necesidad de que los paises desarrollados adopten medidas 
para garantizar una mayor participación de los países en des.,rrollo en la 
elaboración, comercialización y distribución de los productos básicos, 
incida0 su transporte, y, en ese contexto, destaca la importancia de que 10s 
productos básicos de loa países en desarrollo accedan a los mercados y de que 
aumente la transparencia en los mercados de los paises desarrollados; 

4. mserva con r>reocuDaciÓQ qU8 u11 mayor deSC8USO de lOS precios d8 lOS 

productos básicos y de ios ingresos procedentes de la exportación de esos 
productos, así como 81 deterioro a largo plaso de la relación de inte~c~io 
de los países en desarrollo, er particular (14 los países menos adelantados y 
de los $l'e dependen de los productos básicos. a io que ue suma la carga 
desproporcionada y cada vez mayor del servicio de la deuda, obstaculizarán 
cualquier perspectiva ae crecimiento y desarrollo sostenidos para esos países: 

5. f> ' resa su convicciu de que la existencia de precios remunerativos 
para los productos básicos Conduciría al desarrollo social y económico de los 
países en d8SarrOllO y contribuiría a la CASIpa%a internacional contra la 
producción, el tráfico y el consumo ilícitos de estupefacientes; 

6. Pestace la necesidad de mejorar el funcionamiento de los mercados de 
productos básicos y lograr ccndiciones estables y predecibles en el comercio y 
los precios de esos productos y, al rzspeeto, insta a la cooperaci& entre 
productores y consumidores. entre otras cosas, a fin de establecer 0 
fortalecer, según corresponda, acuerdos internacionales sobre los productos 
básicos en los que figuren disposiciones de indole económica; 

7. Invita a las iustitwiones financieras multilaterales a que creen 
servicios especiales para ayudar a los países en desarrollo que experimentan 
un descenso en los ingresos de la exportación de productos básicos y apoyen 
programas de diversificación viables; 

8. orna nOta de que la Junta äe Comercio y Desarrollo dedicará un 
período extraordinario ae sesiones a un servicio de financiación compensatoria 
de las insuficiencias de los ingrecos de exportación y recomienda que la 
Junta, en ese período de sesiones, estudie la posibilidad de eStableC8r un 

servicio de financiación compensatoria relacionado con los productos básicos> 

9. &l~& a los paíSeS que han ratificado 81 Convenio Constitutivo del 
Poudo Común para los Productos Básicos a que empiecen a aplicarlo de inmediato 
y hace un llamamiento a todos los países. en particular a los principales 
paises exportadores y consumidores de productos básicos que aun no hayan 
ratificado el Convenio, para que lo hagan lo antes posible. contribuyendo con 
ello a la creación de condiciones estebleb en los mercados mundiales d8 
productos básicos en beneficio ae los productores y los W3tddOr8S; 

10. &&q al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo que presente a la Asamblea General, en su 
cuadragésimo quinto período de sesiones, un informe sobre las tendencias y 
perspectivas mundiales ae los productos básicos, haciendo particular 
referencia a la situación do los países en d8SarrollO que dependen de los 
productos básicos; 

/ . . . 
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ll. Decide incluir la cuestión de los productos básicos en el 
programa provisional del cuadragésimo quinto pOriOa0 de sesiones ae la 
Asamblea General." 

21. En la 51a. sesión, celebrada el 17 de diciembre, el Sr. Badam Ochíryn 
Doljintseren (Mongolia), Vicepresidente ae la Comisión, informó del resultado de 
las consultas oficiosas celebradas sobre el proyecto de resolución A1C.21441L.52 y 
señaló a 1s atención de la Comisión una revisión del proyecto ae resolución 
(~/~.2/44/L.52/Rev.l)r presentada por los patrocinadores del proyecto ae resolución 
A/C.2/44/L.52. 

22. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto ae resolución 
A/C.2/44/L.52/Rev.l en votación registrada por 113 votos contra ninguno 
y 2 ebstencíonea 2p/ (véase el párrafo 31, proyecto ae resolución V). La votación 
fue la síguíent * 

Votos Afganistán, Albania, Alemania, República Federal de, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Behrein, Bangladesh, Barbaflos. Bélgica, Bolivia, Brasil, 
Bruneí Darussalam, Bulgaria, Burkina Paso, Burundi, Camar& 
Canadá, Colombia, Côte d'rvoíre, Cuba, Checoslovaquia, 
Chile, China, Chipre, Dínsmarcl, Ecuador, Egipto, Edratos 
Arabes unidos, España, Fiji, Filipinas. Finlandia, Francis, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahíríya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Kenya, Kuwait, Lesotho. Liberia. Madagascer, 
Malasia, Malawi, Maldivas. Malí, Malta. Marruecos, 
Mauríti\nia, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Nepal, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, 
Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Qdcar, 
República Centroafricana, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao. República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Sovfétíca 
de Ucrania, República Uníaa de Tsn8anía. Rumania, Rwanda, 
Senegal, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán. Suecia, 
Sutíname, swazílan¿iía, Tailandia, Togo, Trinidad. y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Veneouela, Víet Nam, Yemen, Yemen 
3emocrátíc0, Yugoslovía, Zaire, Zambia, Zímbabe. 

votos en contra: Ninguno. 

-clanas.: Estados unidos ae América, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda ael Norte. 

- 

3, Posteriormente, la delegación de Omán indicó que, si hubiera estado 
pre8ente durante la votación, habría votado a favor del proyecto de resolución. 

/ . . . 
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23. Tras la aprobación del proyecto de resolución, hicieron declaraciones los 
representantes del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el Japón, 10s 

Estados Unidos de América y Malasia (en nombre de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77). 

G. p 3 

24. Rn la 44a sesión, celebrada el 24 de noviembre, el representante de &&&Q, 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unida6 que son miembros del Grupo 
de los 77, presentó un proyecto de resolución (AlC.21441L.53) titulado "Informe de 
la Junta de Comercio y Desarrollo*', cuyo texto es el siguiente: 

*< -Asamblea General, 

&QQE&B& su resolución 1995 (XIX). de 30 de diciembre de 1964, en SU 
forma enmendada, relativa al establecimiento de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. y el Acta Final aprobada por la 
Conferencia en su séptimo período de sesiones, celebrado en Ginebra del 9 de 
julio al 3 de agosto de 1987, 

. . Recordando tambhge SU resolución 431188, de 20 de diciembre de 1988, 
sobre el informe de la Junta de Comercio y Desarrollo, 

mervandp que el Informe sobre el Comdo v el Desarrollo de le8p z/ 
ha aportado una contribución constructiva al examen %e la interdependerwia de 
los problemas del comercio, la financiación del desarrollo y el sistema 
monetario internacional que realizó la Junta de Comercio y Desarrollo öuraute 
la primera parte de su 36* período de sesiones, así como al examen de los 
problemas de la deuda y el desarrollo en los países en desarrollo que llevó a 
cabo la Junta, 

1. Toma del informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre la 
segunda parte de su 35O período de sesiones fiñ/ y sobre la primera parte de 
su 36O período de sesiones a/ , expresa su reconocimiento por el espíritu 
constructivo que ha prevalecido en las recientes deliberaciones %e la Junta, e 
invita a todas las partes a aplicar sus resoluciones y decisiones; 

2. Celebra los esfuernos desplegados por los gobiernos y la Secretaría 
para fortalecer las deliberaciones %e la Junta sobre la interdependencia de 
los problemas del comercio, la financiación bel desarrollo y el sistema 
monetario internacional, y acoge además con beneplácito la resolución 374 
(-1) %e la Junta; Be 13 de octubre de 1989. relativa a esa cuestiónt 

2.21 publicación de las Naciones Unidas, número de ventar S.1989.11.D.14 

-/ A/44/15. VOl. 1. 

a/ A/44/15r VOl. II. 

/ . . . 
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3. Q&&ra tambiée la sustancial contribución de la Conferencia de les 
Naciones Unidan sobre Comercio y Desarrollo a la búsqueda de una solución 
duradera del problema de la deuda externa de los países en desarrollo, y acoge 
además con beneplácito la resolución 376 (XXXVI) de la Junta, de 13 de octubre 
aa 1989, relativa a 105 problema5 de la deuda y el desarrollo de los países en 
desarrollo; 

4. Jico <ae con bene 
. . 

w la decisión 367 (lC%XV) de la Junta ae Comercio 
y Desarrollo, de 17 de marso ae 1989, sobre proteccionismo y ajuste 
estructural, e insta a los gobiernos de que se trate a que apliquen plenamente 
sus compromiso5 de detener e invertir el proteccionismo y a que tomen 
rápidamente medidas concreta5 y expeditiva5 ae ajuste estructural que 
conduzcan, en particular, a la ampliación ae 105 mercado5 para las 
exportaciones ae 105 productos en que 105 países en desarrollo tienen 0 pueden 
adquirir una ventaja relativa; 

5. Toma nota de que la Junta de Comercio y Desarrollo ha deciaiao 
considerar. en un período ch sesiones ulterior, las repercusiones de 105 
acuerdos bilaterales y la integración económica regional, especialmente 105 
que tienen efectos importante5 sobre el comercio mundial, en particular el 
comercio y el desarrollo ae 105 países en desarrollo, y conviene en que es 
necesario garantizar que esas meaidas impriman dinamismo al comercio mundial y 
amplíen las posibiliaaaes ae comercio y desarrollo ae los países en desarrollo; 

6. sub+ava que en la RonBe. Uruguay ae negociaciones comerciales 
multilaterales debe prestarse una atención ponderada a todas las esferas de 
negociación, y en particular a las que revistan especial importancia para el 
comercio y el desarrollo ae 105 países en desarrollo; 

7. xnvia a la Junta Be Comercio y Desarrollo a que continúe examinando 
atentamente la evolución ae la Ronda Uruguay y las cuestiones tratadas en ella 
que revistar especial interés para 105 países en desarrollo; 

8. Toma a ael inicio ae las operaciones ael Pona0 Común para 105 
Producto5 Básicos, celebra las decisiones aaoptaaas por el Consejo de 
Gobernadorss, en su primera reunión anual, e invita a 105 Estados miembros ael 
Fondo a apoyar plenamente las citada5 operaciones; 

9. Toma notg ae la decisión 377 (XXXVI) ae la Junta de Comercio y 
Desarrollo, ae 13 de octubre de 1989, relativa a las disposiciones y 
preparativo5 para el octavo período ae sesiones de la Conferencia ae las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, incluid0 el acuera de celebrar 
dicho período ae sesiones en América Latina en 1991." 

25. En la 4ga. sesión, celebrada el ll de diciembre, la Comisión tuvo ante sí un 

proyecto ae resolución revisado (A/C.2/44/L.53/Rev.l), presentado por el 
representante de @I&& en nombre de los Estados Miembro5 de las Naciones Unidas 
que son miembro5 del Grupo de 105 77. 
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26. En la misma sesión, el Vicepresidente de la Comisión, Sr. Badan Ocbiryn 
Doljintseren (Mongolia), informó acerca de los resultados de las consultas 
oficiosas celebradas sobre el proyecto de resolución revisado. 

27. En la misma see:ón, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.2/44/L.53/ReV.l Sin Someterlo a Votación (véase el párrafo 31, proyecto de 
resolución VI). 

II. provecto de resolución A/C.2/44/L.54 

28. En la 44a. sesión, celebrada el 24 de noviembre, el representante de Malasia, 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo 
de los 77, presentó un proyecto de resolución (AX.21441L.54) titulado "Segunda 
Conferencía de las Naciones Unidas sobre los Países Menos AdelantadoswO. 
Posteriormente. se sumaron como patrocinadores ael proyecto ae resolución 

. Alemania. RenÚbl.iGRJ&eral de. E-usustralia, Austria. Bélaica. Bulaaria. Cenada. 
-oslovaquia. China. Dinamarca. . Finleadis.Francra. íp, Islal.&&& . . el JaDOn. Norueaa. Nueva Zelandia. los Paises Baios. Polonia. Por- 
peino Unid ca Alema a. o de Gran B eta a e Ir a da del Norte. la Renública De r ñ In mocráti n . . . la enuhl a Socialista Sovietica a R' i? *truala.cg Bi r ' . . . 

. . . de Ucrania, Suecia. Tuîouía v  la Unión de Reoúblicas Sw . . Sovieti- . 

29. En la 49a. sesión, celebrada el 11 de diciembre. el Vicepresidente de la 
Comisión, Sr. Badam Ocbíryn Doljintseren (Mongolia), di0 lectura a las siguientes 
revisiones, que se habían acordado durante las consultas oficiosas celebradas sobre 
el proyecto ae resolución: 

a) En el segundo párrafo del preámbulo, se añadieron las palabras "en 
colaboración con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo” 
después de las palabras "en mayo de 1989”: 

b) En el párrafo 5 ae la parte dispositiva, se añadieron al comienzo las 
palabras "Insta al Programa de las Naciones Unidas para ~1 Pssarrollo a que prosiga 
sus esfuerzos concretos para facilitar la preparación de la Conferencia por los 
propios países menos adelantados y"; 

d En el párrafo 6 ae la parte dispositiva se añadió la palabra 
**extrapresupuestarios" después de la palabra "recursos" y  se sustituyeron las 
palabras "de tres representantes" por las palabras "ae un tercer representante". 

30. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.2/44/L.64, en su forma oralmente revisada, sin somoterlo a votación (véase el 
párrafo 21, proyecto ae resolución VII). 

/... 
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III. RECO.?ZENDACIONES DE LA SEGUNDA COMISION 

31. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe 108 
siguientes proyecto5 de resolución: 

PROYECTO DE BESOLUCION 1 

)4wdidas esnscíficas relacionadas con las necesidades v  los nroblemaa 
particulares de los va1565 en desa . . . rrollo 5in litora¿ 

La Asamblea General, 

Recordando las disposiciones de SUS rw5olucione5 311157, de 21 ae 
diciembre de 1976, 32/19l, de 19 ae diciembre ae 1977, 33/150, de 20 de 
diciembre de 1976, 341198, aw 19 ae diciembre aw 1979, 35150, ae 5 ae 
diciembre ae 1900. 361175, aw 17 aw diciembre aw 1981, 391209, aw 18 ae 
diciembre ae l904, 40/183, iiw 17 aw diciembre de 1985 y  421174, de ll de 
dicierirw ae 1997, así como de otras reaolucionws aw las Naciones unidas 
relativas a las necesidades y  los problemas particulares de los países en 
desarrollo sin litoral, 

. 1twrandQ las medidas específicas relacionadas con las necesidades 
particulares de los países en desarrollo sin litoral previstas an las 
resoluciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  
Desarrollo 63 (III), de 19 de mayo de 1972 a/, 98 (IV), de 31 de mayo 
ae 1976 Le/, 123 (v), ae 3 ae junio de 1979, ;ip/ y  137 (VI), ae 2 ae julio 
de 1903 u/. y  la resolución 319 (X%X1) de la Junta de Comercio y  Desarrollo, 
de 27 de septiembre de 1965, ti/. 

Tpmanäo ooQ de que la mayoría de los países en desarrollo sin litoral se 
encuentran entre los países más pobres de los países en desarrollo y  que. de 
105 21 países en desarrollo sin litoral, 15 han sido clasificados por las 
Naciones Unidas como países menos adelantados, 

281 Véase &&A@ de la Conferencia de las Naciones Unida5 sobre Comercio y  
Pesarrdlo. tercer DWrl& de 

. 
ses~onaa , vol. 1, ínforme v  /Snoxoa (publicación de 

las Naciones Unidas, número de venta: S.73.II.D.4), anexo I.A. 

E!/ ue, cuarto veríodo de swaione& vol. 1, wmw v  Anexos (publicación 
da las Naciones Unidas, número de ventar S.76.II.D.10), primera parte, secc. A. 

a/ &&d., -5, vol. 1, Informe v  Anexos (public.ación 
de las Naciones Unidas. número de venta: S.79.11.D IQ), primera parte, swcc. A. 

3a m., 5exto nwríodo dW SwsionwS, vol. 1, Informe v  Anexos (publicación 
aw las Naciones Unidas. número ñ- venta: S.Y?.IZ.S.6;, L>zilllera parte, swcc. A. 

w Véase Documentos Df-iales de la Asamblea General, cuadragésimo período 
de sesiones. Suplemento No. 15 (A/40/15), vol. IT, secc. I. 

10.. 
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Feconociendo que la falta de acceso territorial al mar, agravada por la 
lejanía y  el aislamiento respecto de los mercados mundiales, y  los riesgos y  
los costos prohibitivos del trbsito, el transporte y  el transbordo imponen 
graves restricciones a los ingresos de exportación, a las corrientes ae 
capital privado y  a la movilización de los recursos internos de los países en 
desarrollo sin litoral y, por lo tanto, afectan desfavorablemente a su 
crecimiento y  su desarrollo socioeconómico, 

Deconociendo tamba 'éa que la situación geográfica de los países en 
desarrollo sin litoral restringe aún más su capacidad general para hacer 
frente a los problemas de desarrollo, 

PecordandQ las disposiciones pertinentes del Acta Final aprobada por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo en su séptimo 
período de sesiones a/, 

B8cordando tambián la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar. aprobada el 10 de diciembre de 1982 ;?4/. 

Tomando nota de que los acuerdos de cooperación bilaterales, 
subregionales y  regionales podrían contribuir a mejorar los sistemas de 
tránsito y  transporte en 105 países sin litoral y  los países en desarrollo de 
tránsito, 

Deconociendo que la mayoría ae 105 países de tránsito está también 
constituida por países en desarrollo que tienen graves problemas económicos. 
incluida la falta de infraestructura adecuada en el sector del transporte, 

Reconociendo que la aplicación de las convenciones 
internacionales aceptadas sobre el comercio de tránsito, contribuiría a la 
eliminación de algunas de las trabas que actualmente restringen el tráfico de 
tránsito subregional y  regional, 

Qbservando con nreocuou que las medidas ae apoyo internacionales 
aplicadas hasta ahora no han respondido adecuadamente a los problemas áe los 
países en desarrollo sin litoral, 

1. Reafirma el derecho de acceso al mar y desde el mar de los países 
sin litoral y  la liberta& de tránsito a través del territorio de los Estados 
de tránsito por todos los meaios de transporte, de conformi&ad con el derecho 
internacional; 

iw Véase TD/350. 

ti/ pOcument"a Gf:-:-:e- -o- 1s T.xrmc.cc. . 
""̂ - ~n~forannie de las Naciones Uni&êa 

sobre el Derecho del Mar, vol. XVII (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.84.V.3), documclto A/CONP.62/122. 

/... 
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2. me ua llamw a todos los Estados, a las organizaciones 
internacionales y a las instituciones financieras para que apliquen, con 
carácter urgente y prioritario. las medidas concreta5 relacionadas con las 
necesidades y los problemas particulares de los países en desarrollo sin 
litoral previstas eB las resoluciones 63 (III), 98 (IV), 123 (V) y 137 (VI) de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en el Acta 
Final aprobada por la Conferencia en su séptimo período de sesiones, en las 
resoluciones 39/209, 40/183 y 421174 de la Asamblea General, en la Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo s/, en el Nuevo programa Sustancial de Acción para el 
decenio de 1980 en favor de los países mecos adelautados ;ip/ y en otras 
resoluciones pertinentes de las Hacío\1es Unidas: 

3. C-Q en que las medidas encaminadas a resolver los problemas de 
tránsito de los países en desarrollo sin litoral requieren la cooperación 
efectiva y la colaboración específica entre esos peines y los Estados vecinos 
de tránsito; 

4. w a la comunidad internacional , eu particular a los países 
donantes y a las organizaciones financieras y de desarrollo multilsteralesr 
a que proporcionen a los países en desarrollo sin litoral y de trbsíto 
asistc>ncia financiera y técnica apropiada en forma de subvenciones o de 
préstamos en COBdiCiOBeS favorable5 para la construcción, la conservación y el 
mejoramiento de su infraestructura y sus servicios de transporte, 
almacenamiento y tránsito, incluso rutas sustitutivasr 

5. Epae de rw que la asistencia para mejorar 105 medíos y 
servicios de transporte y tránsito debe integrarse a la estrategia general de 
desarrollo económico de los países en desarrollo sin litoral y que, en 
consecuencia, la asistencia de los países donantes debe tener en cuenta la 
necesidad de una reestructuración a largo plaao de la5 economías de los países 
en desarrollo sin litoral, incluida, según proceda, la promoción de las 
industrias de suetitueióa de importaciones que produacau artículo5 de gran 
volumen y bajo valor y desarrollen productos de alto valor y bajo volumen para 
la exportación; 

6. fnvita a los países de tráBsito y a los paises en desarrollo sin 
litoral a que sigan cooperando eficazmente, entre otros, en el sector del 
transporte y las comunicacionesr 

2.51 Resolución 35156, anexo. 

;tp/ . $nforme de la Confe- de las Naciones Unrdas sob re los País- 
' 0 Wnos Adehntados. Paris8 1 a 14 de seetiemb re ne 1981 (publicación de las 

l NecfoBea Unidas, número de venta: S.82.1.8). prhera parte, secc. A. 

/... 
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7. Bhortg a las pertinentes instituciones multilaterales y  bilaterales 
internacionales y  de asistencia técnica a que tengan en cuenta ese tipo de 

arreglos cooperativos entre los países en desarrollo sin litoral y  los Estados 
vecinos ae tránsito; 

8. za-rita a los Estados Miembros a que ratifiquen y  apliquen, según 
proceda, las disposiciones pertinentes ae las convencioues internacionales 
sobre comercio de tránsito; 

9. Jnvita a los países en desarrollo sin litoral y  de tránsito a que 
fomenten arreglos bilaterales, subregionales y  regionales, según sea apropiado 
y  en su interhs mutuo, encaminados a facilitar el tráfico ae tránsito; 

10. Efece ua IlamamientQ a la comunidad internacional para que ponga a 
disposición de toaos los whe8 en desarrollo ae tránsito y  sin litoral, según 
lo necesiten y  en condíciorles adecuadas, incluyendo, entre otras cosas, 
arreglos ae favor, la información científica y  tecnológica nueva relativa a 
problemas específicos ael transporte ae tránsito y  las comunicacionest 

ll. me un llamamientp a la comunidad internacional y, en particular, a 
los países donantes, a las instituciones financieras y  ae desarrollo 
multilaterales, a la Conferencia ae las Naciones Unidas sobre Comercio y  
Desarrollo y  a las comisiones regionales, para que concedan todo el apoyo 
posible a los países en desarrollo sin litoral en sus esfuerzos por adoptar 
medidas económicas y  políticas encaminadas a fomentar un tipo ae crecimiento 
que baga que sus economías sean menos vulnerables a las consecuencias adversas 
de su situación ae países sin litoral: 

12. m a los órganos ae desarrollo internacionales, en particular al 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo , a la Conferencia ae las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo y  a las comisiones regionales, a 
que amplíen más aúa su apoyo a los países en desarrollo sin litoral incluidos 
los programaa ae asistencia técnica en los sectores ael transporte y  las 
comunicaciones de eso8 países: 

13. piBe al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y  Desarrollo que prosiga e intensifique las actividades de 
cooperación técnica de la Conferencia en el sector del tránsito y  el 
transporte, d8 conformidad con el párrafo 9 de la resolución 137 (VI) de la 
Conferencia y  el párrafo 10 de la resolución 319 (XXXI) de la Junta de 
Comercío y  Desarrollo; 

14. pide tambiéq al Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Coaercio y  Desarrollo que, con 81 fin mencionado en el 
párrafo 12 m, OOntinÚe tratana de encontrar SufiCient8S reCUrSOS y  
contribuciones voluntarias que le permitan, en el caso de que se lo soliciten 
los gobiernos iat8r8SadVS, prestar asistencia a los países en desarrollo sin 
litoral y  a8 tránsito en esos esfuerzos; 

15. Invita al Secretario General d8 La Conferencia de Ias Naciones Unidas 
sobre Comercio y  Desarrollo a que. en el contexto de los preparativos para la 
Segunda Couferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, 
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formule recomendaciones sobre los problemas de los paísee en desarrollo sin 
litoral con mira5 a lograr que su5 economía5 sean menos vulnersbles a las 
consecuencias adversa8 de su situación de países sin litoral; 

16. Acose co . n satisfacci&D el informe del Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unida5 sobre Comercio y Desarrollo sobre los 
progreso8 reali5ados en la aplicación de medidas específicas relacionadas COXI 
las necesidades y los problemas particulares de los países en desarrollo sin 
litoral =7/, presentado con arreglo a la resolución 42/174 de la Asamblea 

General, y le pide que prepare otro informe que tenga en cuenta la8 
disposiciones de la presente resolución, pa-a presentarlo a la Asamblea 

General en BU cuadragesimo sexto período de seoiones. 

PROYECTO DE RESOLUCION II 

. de eiercer coaccioa 
política v económica sobre oaíses en desarrollo 

La Asamblea General, 

PecOrdandQ los principios pertinentes enunciados en la Carta de la8 
Naciones Unidas, 

Recordando también sus resoluciones 2625 (XXV), de 24 de octubre de 1970, 
en que figura la Declaración sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de 
conformidad con la Carta de las Naciones Uniaas, 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI). 
de lo de mayo de 1974, en que figuran la Declaración y el Programa de acción 
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional, y 3281 
@XIX), de 12 de diciembre de 1974, en que figura la Carta de Derecho5 y 
Deberes Económicos de los Estados, 

Reafirmandp el artículo 32 de la Carta de Derecho8 y Deberes Económicos 
de los Estados, en que 88 declara que ningb Estado podrá emplear medidas 
económicas, políticas o de ninguna otra índole , ni fomentar el empleo de tales 
medidas, con objeto de coaccionar a otro Estado para obtener de él la 
subordinación del ejercicio de sus derechos soberanos, 

Teniendo en cuenu los principio8 generales que han de regir el 
comercio internacional y las política5 comerciales para el desarrollo que 
figuran en su resolución 1995 (XIX), de 30 de diciembre de 1964, 
la resolución 152 (VI), de 2 de julio de 1983, de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo =8/. relativa al rechazo a las 

;17í A/44/566, anexo. 

241 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unida8 sob e Co L' mercio y 
wrrollo. sexto weríodo de sesiones, vol. 1, Informe v Am (publicación de las 
Naciones Unidas, ' numero ae venta2 6.83.II.D.6), primera parto, 8ecc. A. 

/... 
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medidas económicas coercitivas, y los principios y las normas del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. así como el inciso iii) del 
párrafo 7 de la Declaración Ministerial adoptada el 29 de noviembre de 1982 
por las Partes Contratantes en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio en su 38O período ae sesiones aP/. 

Beafi en& sus resoluciones 38/197, de 20 de diciembre de 1983, 39/210, 
de 18 de d:iembre de 1984, 401185, de 17 as diciembre de 1985, 41/165, 
a0 5 ae diciembre de 1986, y 421173, ae ll ae diciembre de 1987, y 
considerando que es preciso seguir realizando esfuerzos para aplicar dichas 
resoluciones, 

aavemente preocupa& por el hecho ae que el uso de medidas coercitivas 
afecta desfavorablemente a las etxnomías y las actividades ae desarrollo de 
los países en desarrollo y ae que, en algunos casos, la intensificación de 
esas medidas ha tenido efectos negativos sobre la cooperación económica 
internacional, 

1. T oma_nota nocimi del informe del Secretario General 
relativo a las medidas económicas como medio ae ejercer coacción política y 
económica sobre países en desarrollo ti/; 

2. gxhorta a la comunidad internacional a que adopte medidos urgentes y 
eficaces encaminadas a eliminar el empleo ae medidas coercitivas en contra ae 
los países en Besarrollo, que han iacrementaão y adoptado nuevas formas; 

3. peplora el hecho ae que algunos países desarrollados sigan aplicando 
medidas económiuas, y en algunos casos hayan aumentado su alcance y magnitud, 
con el fin ae ejercer coacción, directa o indirectamente. sobre las decisiones 
soberanas ae los paises en desarrollo sujetos a esas medidas; 

4. m a los paises aesarrollados a que se abstengan ae ejercer 
coacción política mediante la aplicación ae instrumentos económicos con el fin 
ae provocar cambios en el sistema económico 0 social ae otros países, así como 
en la politica interna 0 exterior ae esos paises: 

w Véase Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros v Comercio, Instrumentoq 
$ásicos v Documentos Diversos, viaésimo noveno swlemento (número de venta: 
GATT/1983-l), doc lento W5424. 

321 A/44/510. 
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A/44/746/Add.2 
Espaííol 
Página 41 

5. Reafirm que los países desarrollados deben abstenerse de amenazar a 
los países en desarrollo con la imposición de restricciones Comerciales y 
financieras, bloqueos, embargos y otra5 sanciones económicas, que Son 
incompatibles con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas e 
infringen compromisos contraídos a nivel multilateral o bilateral así como de 
aplicar ese tipo de medidas, como medio de ejercer coacción política y 
económica perjudicial a su desarrollo político, económico y social: 

6. && al Secretario General que designe uua dependencia separada 
dentro de la Oficina del Director General de Desarrollo y Cooperación 
Económica Internacional para reunir información pertinente 5obre medidas 
económicas adoptadas por países desarrollados como medio de ejercer coacción 
sobre los países en desarrollo, que ae ocuparía de recibir y evaluar dicha 
información, y ae preparar informes periódicos, con las recomendaciones 
correspondientes, para someterlos a la consideración ae la Asamblea General; 

7. Pide adem& al Secretario General que presente a la Asamblea 
General, en su cuadragésimo sexto período de ae5ione5, un informe sobre la 
aplicación ae la presente resolución. 

PROYECTO DE RESOLUCION III 

. . aao internacional ae conducta Dara lq 
fransferencia de tecnoloaía 

i 

pecordandp sus resoluciones 401184, de 17 ae diciembre ae 1985, 411166, 
ae 5 de diciembre de 1906, y 42/172, de ll ae diciembre ae 1987. y la 
decisión 431439. ae 20 ae diciembre de 1988, relativas a un Oóaig0 
internacional ae conducta para la transferencfa de tecnología, 

1. TQrna noa del informe del Secretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo acerca de las consultas 
celebradas en 1989 respecto ae las negociaciones relacionadas con un código 
internacional de conducta para la transferencia ae tecnología $,L/t 

2. Invita al Secretario General ae la Conferencia ae las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo a que presente a la Asamblea General, en SU 
cuadragésimo quinto período ae sesiones, un informe amplio basado en 105 
resultados de las consultes , a fin ae que la Asamblea pueda tomar las medidas 
apropiadas con respecto a las negociaciones relaJionada5 con el proyecto ae 
código internacional ae conducta. 

gJ,/ A/44/554. 

/ . . . 
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PROYECTO DE KESOLUCION IV 

mrao comercial contra Na 

La Asamblea (&&&& . , 

pecordandp sus resoluciones 40/168, de 17 de dfciembre de 1985. 411164, 
Be 5 de diciembre de 1986, 421176, de ll ae aiciembìe ae 1981. y 43/165, 
de 20 de diciembre de 1988, así como 808 resoluciones 421204, de ll de 
diciembre de 1987, 42/231, de 12 de mayo a8 1988, y 431210, de 20 de diCiembr8 
de 1988. 

Tgmando noa del informe ael Secretario General sobre el embargo 
comercial contra Nicaragua a/, 

1. &wlorg la continuación del embargo comercial, que contraviene sus 
resoluciones 40/188, 41/164, 421176 y 431185, y el fallo de la Corte 
Internacional de Justicia de 21 de junio de 1906 01. y pide una vez más que 
se revoquen inmediatamente esas medidas: 

2. && al Secretario Gaaeral que informe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo quinto período de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

PROYECTO DE RESOLUCION V 

productos básico6 

pecordandQ su resolución 1995 (XIX), de 30 de diciembre de 1964, en su 
forma enmendada, relativa al establecimiento de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, las resoluciones de la 
Conferencia 93 (IV), de 30 de mayo de 1976, sobre el Programa Intel:ado 

421 A/44/501. 

01 Véase Militarv and Paramilitarv Activities in and aaain.st Nicaragua 
@icaraaua v. Unitea States of America), Merics. Judümsnt. T r .' _.".". oe-ortn: 1086. 
pág. 14. 
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para los Productos B&sicos 441, 124 (V). de 3 de junio de 1979 ti/, 155 (VI), 
156 (VI) y 157 (VI), de 2 de julio de 1983 ti/, y el Acta Final aprobada por 
la Conferencia en su séptimo periodo de sesiones a/, 

B la necesidad de que funcionen mejor los mercado5 de 
productos bksicos y la conveniencia de condiciones estables y más predecibles 
en el comercio de producto5 básicos. así como de evitar fluctuaciones 
excesivas de los precios y de buscar soluciones a largo plaao de 105 problemas 
relativos a los producto5 bkicos, 

m que las exportaciones de productos básicos siguen 
desempeñando un papel clave en las economías de los países en desarrollo en su 
conjunto, sobre todo al hacer una contribución crucial a sus ingresos 
procedentes de las exportaciones y a sus invers&nes, así como a la 
reactivación de su crecimiento y desarrollo, 

Egr>resando WsOCUr>sCiÓr\ por la difícil situación de los países en 
desarrollo en la esfera de los productos básicos, 

m ore- que 105 países en desarrollo, en particular los países 
menos adelantados y los que dependen de productos básicos, han sido 105 más 
afectados por la situación de los precios dc los productos básicos, 

con satisfacción la entrada en vigor el 19 de junio de 1989 del 
Convenio Constitutivo del Fondo Común para los Producto5 Básicos Q/ y 
expresando la esperanza de que el establecimiento del Fondo Común, cumpliendo 
plenamente las disposiciones del Convenio, dé un impulso positivo al logro de 
soluciones a largo plazo de los problemas de los paises en desarrollo en 
relación con los producto5 básicos, 

1. Destaca la urgente necesidad de que se tomen pronto medidas 
adecuadas para hacer frente a la actual situación mundial en la esfera de los 
productos básicos; 

PitI Véase w de la Conferencia de las Na&~89&J&&98-@&~--~9rcio y 
o. cuarto eeríodo de 58&p98 , 

las Naciones Unidas, número de Venta: 
val. 1, -me v Anexa (publicación de 

S.76.11.D.10 y corrigendum), primera parte, 
sea. A. 

Ei/ Xi&&, guintoperiodo de SQ~&Q~ vol. 1, Infprmes v Ana (publicación 
de las Naciones Unidas, número de venta; S:79.II.D.l4), primera parte, secc. A. 

461 
, 

IbLäee sexto mrlodo de sesines . val. 1. Lnfnune v Ane*pa ipublicación 
de las Naciones Unidas. número de venta: S.83.11.D.6) primera parte, secc. A. 

421 Véase TD/350. 

9&v Publicación de las Naciones Unidas, numero de venta: S.91.11.D.8 y 
corrigendum. 

/ . . . 
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7 Exotesa su Dreowpacih por los efectos negativos sobre el 
deaZl0 económico de los países en desarrollo de la tendencia de larga data 
al descenso de los precios de los productos básicos, que obstaculiza 10s 
esfuerzos de esos países por mejorar las Condicione8 de vida de su población y 
poner coto a la agudiaación de la pobrezar 

3. @2w%!xI la n8ceSidad a8 que tOdOS 108 paí888, COn arreglo a SU 

capacidad económica y su peso en la economia mundial, las orgsnizaciones 
iutertIaCiOnalef3~ las institUciOns8 fiaancieras multilaterales y otras 
OrgsnfsaciOaeS pertinentes. tomen medidas encaminadas a la diversificación de 
13 sconomia fundada ea productos básicou propia de 108 países en desarrollo y 
aseguren que éStOs tengan una mayor participación ea la elaboración, 
comsrcialiZ8ción y distribución ae los producto8 básicos, iacluiao SU 
transporte, y, ea ese contexto. drataca la importancia de que los productos 
b&sicOS de lOS país88 en desarrollo tengan acceso a 10s mercados y de que 
emente la transparencia de los mercados; 

4. Recoaoce que 188 decisiones relativas a la diversificación 8oa 
f~damentalmente responsabilidad de los países en desarrollo, subraya, en ese 
contexto, la necesidad de que Sigan ejecutaudo 8us programa8 de 
diversificación, teniendo presentes, entre otra8 cosas, la evolución a largo 
plaso de las condiciones de loa mercados y el vimulo entre los esfuerzos de 
aiversificacióa y el acceso a los mercados, e iavita a loa países 
desarrollados, a las instituciones financieras internacionales y a otras 
organisaciones pertinentes a prestar apoyo financiero a 8808 programas ae 

diversificación: 

5. Qbserva ión que un mayor descenso de los precios de los 
productos básicos y de los ingreso8 procedentes de la exportación de esos 
pro&uztos, aSí como el deterioro a largo plazo de la relación de intercambio 
de los países en desarrollo, en particular de los paises meaos adelantado8 y 
de los que dependen de productos básicos, obstruirian cualquier pPr8peCtiVa dt 
crecimiento y aesarrollo sostenidos para eso8 países; 

6. Expresa su coavicción de que la existencia de condiciones más 

est&JleS en 108 mercados de prOaUCtO8 básicos conduciría al desarrollo social 
y económico de los países ea desarrollo y podría, entre otras cosas, 
contribuir a la campaña internacional contra la producción, el tráfico y el 
consumo ilícitos de estupefaciente8 y, ae eso modo, serviría ae respaldo a los 
esfuersos empreadidos por 108 países para luchar contra esa8 actividades 
ilícitas; 

9. peconoce la aecesidaa ae que funcionen mejor los mercados ae 
productos básicos y la conveniencia de lograr coadiciones estables y más 
predecibles en el comercio de productos básicos, así como ae evitar 
fluctuaciones excesivas a8 los precios, e insta a la cooperación entre 
productores y consumidores a fin de mejorar el funcionamiento de los convenios 
o acuerdos internacionales existentes sobre productos báahc>s y, si procede, 

/... 
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negociar otros convenios o acuerdos sobre productos básicos. de conformiaad 
con las disposiciones pertirwntes del Acta Final aprobada por la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su séptimo período ae 
sesiones p1/~ 

0. Ie- a todas las partes interesadas a que cumplan los compromisos 
contraidos y procuren seguir un criterio equilibrado respecto de las 
negociaciones comerciales multilaterales en el marco ae la Ronda Uruguay, 
a fin de asegurar que la conclusión satisfactoria ae esas negociaciones aé 
lugar a una mayos expansión y liberalización del comercio de productos 
básicos. teniendo en cuenta el trato especial y diferenciado para los paises 
en desarrollo, así como toaos los demás principios contenidos en la 
Declaración Ministerial de Punta del Este: 

9. BeconQm la urgente necesidad de abordar el grave problema ae las 
reducciones ael nivel ae los ingresos de exportación de productos básicos de 
los países en desarrollo y, a eae respecto, toma nota ae que se dedicará un 
período extraordinario de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo a la 
financiación compensatoria ae esas reducciones ae ingresos: 

10. u a los países que han ratificado el Convenio Constitutivo ael 
Fondo ComUn para loa Productos Básicos a que contribuyan a la plena 
utilización ae las dos cuentas del Fondo lo antes posible, en cumplimiento 
cabal de las disposiciones ael Convenio y, 9 ese respecto, acoge con 
satisfacción las importantes contribuciones voluntarias hechas a la segunda 
cuenta ael Fonao y expresa la esperanza de que se hagan más Contribuciones en 
un futuro próximo; 

ll. u a toa08 los países, en particular a los principales 
exportadores y consumidores de productos básicos que no hayan rntificedo 
todavía el Convenio, a que lo hagan lo antes posible, contribuyendo de ese 
modo al mejoramiento de las condiciones de los mercados en beneficio de 
productores y consumidores; 

12. && sl Secretario General Ue la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo que presente a la Asamblea General, en su 
cuadragésimo quinto periodo ae sesiones, un informe sobre las tendencias y 
perspectivas mundiales de loa productos básicos, haciendo particuler 
referencia a la situación ae los países en desarrollo que dependen de 
productos básicos; 

13. pecidg incluir la cuestión de los productos básicos en el programa 
provisional de su cuadragésimo quinto período ae sesiones. 

/ . . . 
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PROYECTO DE RESOLUCXON VI 

?nforme de la Junta ae Comercio y DZsarrollQ 

pecor8apàn su resolucián 1995 (XIX). de 30 de diciembre de 1964, en su 
forma enmendada UI, relativa al establecimiento ae la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y el Acta Final aprobada ?or la 
Conferencia en su septimo periodo de sesiones, celebrado en Ginebra del 9 de 
julio al 3 ae agosto ae 1981 IQ/, 

,su resolución 431188, de 20 de diciembre de 1988, 
sobre el informe ae la Junta de Comercio y Desarrollo, 

pbservando que el &Zsf -g fi/ 
ba aportado una contribución constructiva al examen de la interdependencia de 
los problemas del comercio, la financiacián del desarrollo y el sistema 
monetario internacional que realisó la Junta de Comercio y Desarrollo durante 
la primera parte de su 36O período de sesiones, así como al examen de los 
problemas de la deuda y el desarrollo de los países en desarrollo que ?levó a 
cabo la Junta, 

1. Toma IIQLB del informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre la 
segunda parte de su 3S" período de sesío n,-s ãz/ y sobre la primera parte de SU 

36* período de sesiones ã;i/, expresa G:: roconocimiento por el espíritu 
constructivo que ha prevalecido en lrrf, socientes deliberaciones de la Junta e 

invita a todas las partes a aplicar sus resoluciones y àecisionea; 

2. Celebra los esfuerzos desplegados por los gobiernos y la secretaria 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo para 
fortalecer las deliberaciones de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre la 
interdependencia de los problemas del comercio, la financiación del desarrollo 
y el sistema monetario internacional, y acoge además con beneplácito la 
resolución 314 (ZXVI) de la Junta, 63 13 de octubre ae 1989 &$/* relativa a 
esa cuestión; 

421 Véanse las resoluciones 2904 (WII), 3112 A y B y 34/3. 

si!/ Véase YD/350. 

szl publicación de las Naciones Unidas, ncmero de venta: 6.89.rY.D.14. 

521 Documentos Oficiales ag la Asamblea General. cuaara&&R9 cuarto DmiOaQ 

~saiiones. Suo.& me 25 (A/44/15), val. 1. .- 

B/ JJ&&, vol. -01. 
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3. stambien la sustancial contribución de la Conferencia ae las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a la búsqueda de soluciones 

auraderñs ael problema del endeudamiento externo de loa paises en desarrollar 
y acoge aaemáe con beneplácito la resolución 375 (XXXVI) de la Junta, de 13 de 
octubre de 1989 ãp/, relativa a los problemas de la deuda y el desarrO de 
los países ea desarrollo: 

. 4. &pue con bm la decisión 367 (XXXV) de la Junta de Comercio 
y Desarrollo, ae 17 ae marzo ae 1989 ai/, sobre proteccionismo y ajuste 
estructural, e insta a los gobiernos de que se trate a que cumplan cabalmente 
sus compromisos ae detener e invertir las tendencias proteccionistas y a que 
tomen rápidamente medidas concretas y expeditivas de ajuste estructural que 
00nau5c=, en particular, a la ampliación ae los mercados para las 
exportaciones de los productos en que los países en desarrollo tienen 0 pueden 
adquirir una wntaja relativas T 

5. ficoae con beneolácitp la deciscón 368 (XXXV) de la Junta de Comercio 
y Desarrollo, de 17 de marzo de 1989 a/, sobre relaciones comerciales entre 
paises que tienen sistemas económicos y sociales diferentes y todas las 
corrientes comerciales resultantes de ellas, e invita a la Junta a elaborar un 
programa para fomentar aún más el comercio y la cooperación económica entre 
países que tienen sistemas diferentes, en particular el comercio Este-Sur, 
basado en un análisis y una evaluación a cargo ae un grupo intergubernmental 
de expertos de las tendencias existentes y cambiantes y los factores 
potenciales relativos al comercio entre países con sistemas diferentes; 

6. Toma not&$ de que la Justa de Comercio y Desarrollo ha decidido 
considerar, en un período de sesiones ulterior, las repercusiones de los 
acuerdos bilaterales y de integración económica regional, especialmente de los 
que 'ieneo efectos importantes sobre el comercio mundial, en particular sobre 
el comercio y el desarrollo de loe países en desarrollo. y conviene en que es 
mcesario asegurar que esas medidas impriman Ufnamismo al comercio q uadial y 
amplíen las posibilidades de comercio y desarrollo ae los países en desarrollo: 

7. Subraya que en la Ronda Cruguay de negociaciones camerciales 
multilaterales debe prestarse una atención ponderada a todas las esferas de 
negociación, y en particular a las que revistan especial importancia para el 
comercio y oí desarrollo de los países en desarrollol 

8. UQ a la Junta de Comercio y Desarrollo a iue continúe examinando 
atentamente la evolución de la Honda Uruguay y las cuestiones tratadas en ella 
que revistan especial interés para los países en desarrollo; 

sá/ m., vol. I. secc. I1.R. 

/... 
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9. Zoma noa de la entrada un vigor del Convenio Constitutivo del Fondo 
Común para los Productos Básicos s/ y del funcíouamíento del Fondo Común, 
celebra las decisiones adoptadas por el Consejo de GobernaUores del Fondo 
Común en su primera reunión anual, e invita a los Estados miembros del Fondo a 
apoyar plenamente sus operacioues: 

10. T&R&BG$B de la decisión 377 (XXEVI) de la Junta de Comercio y 
Desarrollo, de 13 de octubre de 1989 M/, relativa a las disposiciones y los 
preparativos para el octavo período de sesiones de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que se celebrará en 1991, incluido 
el acuerdo de efectuar consultas sobre el lugar de su celebración en América 
Latina. 

< t La 

PROYECTO DE RESOLUCION VII 

@aunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
los Países Monos Adelantados 

La Asamblea General, 

@&QI&D& su resolución 42/177. de ll de diciembre de 1987, en la cual 
decidió convocar a un alto nivel, en septiembre de 1990, en París, la Segunda 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, así 
como su resolución 43/186, de 20 de diciembre de 1988, 

smando nota del resultado de la Reunión de Expertos Gubernamentales de 
países donantes e instituciones multilaterales y bilaterales ae asistencia 
financiera y técnica con representantes de los países menos adelantados, 
celebrada en Ginebra del 22 al 31 de mayo de 1989 en colaboración coa la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y ae otras 
reuniones preparatcrias celebradas hasta la fecha, 

EargrdanQ su decisión de convocar a principios de 1990 un período de 
sesiones del Grupo Intergubernamental sobre los Paises Menos Adelantados, 
constituido en Comité Prenaratorío de la Segunda Conferencia do las Naciones 
Unidas sobre los Países Menos Adelantados, con el fin de preparar la 
Conferencia, 

j&&w su petición al Secretario General ae obtener recursos 
extrapresupuestarios para financiar los gastos de viaje de dos representantes 
por lo menos de cala país menos adelantado para asistir a la reunión del Grupo 
Iutergubernamental sobre los Países Meaoa Adelantados, con el fin de asegurar 
la participación efectiva de los representantes de los países monos 
adelantados, 

5!v Publicación de les Haciones Unidas, número de v%.&a; S.ll1.II.u.ã y 

corrigendum. 

/... 
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Tomando- de la decisión 80130 ael Consejo de 
Administración ael Programa de las Naciones Unidas pate el Desarrollo, de 
lo de julio ae 1988, en la que el Consejo ae Administración pidió al 
Administrador del Programa que, en estreche consulta con el Secretario General 
de la Conferencia Be las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
asegurase que los paises menos adelantados pudiesen participar plenamente en 
los preparativos ae la Conferencia , incluida5 las reuniones preparatorias, 
y en la propia Conferencia. 

Tomando aoa del informe del Secretario General sobre la Segunda 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados 571. 

nao su orofunda Oreocuoecióg por el constante deterioro de la 
situación svcioeconómica general ae 105 país35 menos adelantados, 

1. Destaca la crucial importancia que tiene la preparación abecuada ae 
la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos 
Aaelantaaos, teniendo en cuenta las priariaaaes que sugerirán los propio5 
países meno5 adelantados; 

2. Exhorta a los gobiernos, instituciones intergubernamentales y 
multilaterales y otras entidades interesadas a que tomen medidas adecuada5 
para asegurar que 105 preparativo5 para la Conferencia seau aaecuaaos y a que 
participen efectivamente en la próxima Reunión del Grupo Intergubernamental 
sobre los Países Menos Adelantados, así como en la propia Conferencia, y a que 
apoyen a los países menos adelantados er sus preparativos; 

3. Reitera a toa08 105 órganos. orgenisaciones y organismos 
interesados del sistema ae las Naciones Unidas ae que presenten, si todavía no 
lo han hecho, informes que contengan. dentro ae su8 respectiva5 esferas de 
competencia, un exemen de la aplicación del Nuevo Programa Sustancial de 
Acción para el decenio ae 1980 para los paises meno8 adelantados a/, así como 
propuestas ae nuevas medidas como aportach a 105 preparativo5 ae la 
Conferencia; 

4. Toms noa de las meaidas que está tomando el Secretario General de 
las Naciones Unidas, con la asistencia del Director General de Desarrollo y 
Cooperación Económica Internacional y del Sectetariq.General de la Conferencia 
ae las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y 105 insta a que aseguren 
la plena movilización y coordinación ae toa05 105 órganos, organizaciones y 
organismos del sistema ae las Naciones Unidas en los preparativos de la 
Conferencia y en la propia Conferencia; 

fil/ A/44/437. 

=8/ Jnforme de la Conferencia de las Nacionag Ilnidss sobre los Países 
:.:ü- .. - r,qo k&iantaãos. FarisLl” a 14 de seotiembre Oe 1981 (publicación de las 
Naciones Unidas, número de Venta: S.62.1.8). primera parte, secc. A. 

/... 
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5. J&&% al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a que 
prosiga sus esfueraos concretos para facilitar la preparación de la Conforeacia 
por los paises menos adelantados y, con arreglo a la decisión 89112 del 
Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, de 24 de febrero de 1989, invita a todos los gobiernos a que 
aporten contribuciones voluntarias especiales, a través del Fondo de Medidas 
Especiales para los países menos adelantados, 0 como resulte apropiado, para 
la preparación de la Conferencia, incluidas las sesiones preparatorias, y en 
particular para asegurar la plena participación de los representantes de los 
países menos adelantados en la Conferencia: 

6. & al Secretario General que obtenga recursos extrapresupuestarios 
adicionales, con arreglo a la práctica seguida en ocasiones anteriores, con el 
fin de financiar los gastos de viaje y las dietas de un tercer representante 
de cada país menos adelantado en la Conferencia, tal como se indica en su 
informe Be/; 

7. a al Secretario General que, con la asistencia de los Órganos y 
organisaciones interesados de las Naciones Unidas, incluido el Departamento de 
Información Pública de la Secretaría, tome las medidas nacesarias para 
intensificar sus esfuerzos de información pública y otras iniciativas 
pertiuentes con el fin de aumentar la conciencia del público e favor de la 
Conferencia, sus objetivos y su importancia; 

8. M al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
cuadragésimo quinto período de sesiones un informe sobre el resultado de la 
Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados. 

se/ Véase A/44/437, párr. 15. 


